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 Decisiones Administrativas

DISTANCIAMIENTO SOCIAL, PREVENTIVO Y OBLIGATORIO 
Y AISLAMIENTO SOCIAL, PREVENTIVO Y OBLIGATORIO

Decisión Administrativa 1535/2020

DECAD-2020-1535-APN-JGM - Recomendaciones para la vuelta a los 
entrenamientos deportivos en el contexto de la pandemia.

Ciudad de Buenos Aires, 20/08/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-54050751-APN-DGDYD#JGM, la Ley N° 27.541, los Decretos Nros. 260 del 12 de 
marzo de 2020, 297 del 19 de marzo de 2020, 677 del 16 de agosto de 2020 y su respectiva normativa modificatoria 
y complementaria, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 260/20 se amplió por el plazo de UN (1) año la emergencia pública en materia sanitaria 
establecida por la Ley N° 27.541, en virtud de la pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA 
SALUD (OMS) en relación con el COVID-19.

Que a través del Decreto N° 297/20 se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” en 
todo el país, que fue prorrogada sucesivamente por los Decretos Nros. 325/20, 355/20, 408/20, 459/20 y 493/20, 
hasta el 7 de junio de 2020, inclusive.

Que por los Decretos Nros. 520/20, 576/20, 605/20 y 641/20 se diferenció a las distintas áreas geográficas del 
país, en el marco de la emergencia sanitaria originada por el COVID-19, entre aquellas que pasaron a una etapa 
de “distanciamiento social, preventivo y obligatorio” y las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo 
y obligatorio”, de acuerdo al estatus sanitario de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos 
períodos.

Que mediante el Decreto Nº  677/20 se dispusieron nuevamente diversas medidas de cuidado sanitario para 
prevenir la transmisión del virus SARS-CoV-2 y se estableció, para el período comprendido entre los días 17 y 30 
de agosto de 2020 inclusive, el régimen aplicable para cada provincia, departamento y aglomerado de acuerdo a 
las características de circulación y dinámica del virus en cada uno de ellos.

Que oportunamente, por el artículo 6° del citado Decreto N° 297/20 se exceptuó del cumplimiento del “aislamiento 
social, preventivo y obligatorio” y de la prohibición de circular a las personas afectadas a ciertas actividades y 
servicios; estableciéndose que los desplazamientos de estas debían limitarse a su estricto cumplimiento.

Que, además, se facultó al Jefe de Gabinete de Ministros, en su carácter de Coordinador de la “Unidad de 
Coordinación General del Plan Integral para la Prevención de Eventos de Salud Pública de Importancia Internacional”, 
a ampliar o reducir las excepciones dispuestas, en función de la dinámica de la situación epidemiológica y de la 
eficacia que se observe en el cumplimiento de la normativa dictada en la materia.

Que en ese marco, a través de diversas decisiones administrativas se ampliaron, paulatinamente, las excepciones 
dispuestas inicialmente.

Que asimismo, por el artículo 16 del referido Decreto Nº 677/20 se establece, respecto de los aglomerados urbanos, 
partidos o departamentos con más de QUINIENTOS MIL (500.000) habitantes alcanzados por la citada medida 
de aislamiento social, preventivo y obligatorio, que el Jefe de Gabinete de Ministros, en su citado carácter, podrá 
autorizar nuevas excepciones a pedido de las autoridades pertinentes, así como también incorporar al “Anexo de 
Protocolos autorizados por la autoridad sanitaria nacional” establecidos en los términos del Decreto N° 459/20 
y su normativa complementaria, nuevos protocolos aprobados por la autoridad sanitaria, con el fin de otorgar 
excepciones.

Que, asimismo, y con relación a los lugares alcanzados por las citadas medidas de “distanciamiento social, 
preventivo y obligatorio” y de “aislamiento social, preventivo y obligatorio”, en los artículos 9º y 18 del referido 
Decreto Nº 677/20, respectivamente, se definieron una serie de actividades que continuaban vedadas, entre las 
que se encuentran la asistencia a gimnasios y clubes, o cualquier otro espacio público o privado que implique la 
concurrencia de personas, pudiendo estas también ser exceptuadas por el Jefe de Gabinete de Ministros en su 
citado carácter.

#I6068939I#
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Que en tales antecedentes, el MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES solicitó el dictado del acto administrativo a 
través del cual se dispongan las medidas necesarias para el reinicio del entrenamiento de los y las deportistas de 
representación nacional, así como el de las actividades de las personas auxiliares de dichos y dichas deportistas 
y de los integrantes de la Comisión Nacional Antidopaje.

Que ha tomado intervención la autoridad sanitaria nacional.

Que el servicio jurídico pertinente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 100 incisos 1 y 2 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, por el artículo 6° del Decreto N° 297/20 y por los artículos 9°, 16 y 18 del Decreto 
N° 677/20.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Incorpórase al “Anexo de Protocolos autorizados por la autoridad sanitaria nacional” el Protocolo 
identificado como “RECOMENDACIONES PARA LA VUELTA A LOS ENTRENAMIENTOS DEPORTIVOS EN 
CONTEXTO DE LA PANDEMIA”, el cual como embebido integra el IF-2020-54305294-APN-SSES#MS que forma 
parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Exceptúanse del cumplimiento del “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y de la prohibición 
de circular, en los términos establecidos en el Decreto N°  677/20 y en la presente decisión administrativa, a 
los entrenamientos de los y las deportistas de representación nacional pertenecientes a las Confederaciones, 
Asociaciones, Fundaciones y Federaciones indicadas en el IF-2020-54376052-APN-SCA#JGM, que forma parte 
integrante de la presente, a las personas que los y las acompañan, y a los integrantes de la Comisión Nacional 
Antidopaje.

ARTÍCULO 3°.- Exceptúanse de la prohibición dispuesta en el artículo 9°, incisos 3 y 4 y en el artículo 18, inciso 3, 
ambos del Decreto N° 677/20, a los clubes e instituciones públicas y privadas y polideportivos donde se realicen 
las actividades autorizadas por el artículo 2° de la presente, al solo efecto de su desarrollo.

ARTÍCULO 4°.- Las actividades mencionadas en el artículo 2° quedan autorizadas para funcionar, conforme las 
medidas preventivas y controles para mitigar el impacto de la infección por el virus SARS-CoV-2, establecidas en 
las “RECOMENDACIONES PARA LA VUELTA A LAS ACTIVIDADES DEPORTIVAS INDIVIDUALES EN CONTEXTO 
DE LA PANDEMIA” y en las “RECOMENDACIONES PARA LA VUELTA A LOS ENTRENAMIENTOS DEPORTIVOS 
EN CONTEXTO DE LA PANDEMIA”, ambas aprobadas por el MINISTERIO DE SALUD, y que como embebidos al IF-
2020-54305294-APN-SSES#MS forman parte integrante de la presente. En todos los supuestos, de conformidad 
con las autorizaciones que otorguen las autoridades locales en los términos del artículo 5º de la presente.

En todos los casos alcanzados por el artículo 3° se deberá garantizar la organización de turnos, si correspondiere 
y los modos de trabajo y de traslado que garanticen las medidas de distanciamiento e higiene necesarias para 
disminuir el riesgo de contagio de COVID-19.

Los desplazamientos de las personas alcanzadas por las disposiciones de los artículos 2° y 3° deberán limitarse 
al estricto cumplimiento de las actividades exceptuadas por la presente.

Los o las titulares de los lugares donde se efectúen las actividades autorizadas y de las Confederaciones, 
Asociaciones, Fundaciones y Federaciones deportivas deberán garantizar las condiciones de higiene, seguridad 
y traslado establecidas por la jurisdicción para preservar la salud de sus trabajadoras y sus trabajadores, y que 
estos y estas lleguen a sus lugares de trabajo sin la utilización del servicio público de transporte de pasajeros.

ARTÍCULO 5º.- La CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES y las Provincias deberán dictar las reglamentaciones 
necesarias para el desarrollo de las actividades referidas en el artículo 2°, disponiendo la fecha de inicio para 
cada jurisdicción de las actividades autorizadas, las que podrán ser implementadas gradualmente, suspendidas 
o reanudadas por el Gobernador, la Gobernadora, o por el Jefe de Gobierno de la CIUDAD AUTÓNOMA DE 
BUENOS AIRES, en el marco de su competencia territorial, en virtud de las recomendaciones de la autoridad 
sanitaria Provincial o de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, y conforme a la situación epidemiológica 
y sanitaria. Las autoridades provinciales y el Jefe de Gobierno de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 
podrán, incluso, determinar uno o más días para desarrollar dichas actividades y limitar su duración con el fin de 
proteger la salud pública. Dichas decisiones deberán ser comunicadas al Jefe de Gabinete de Ministros.

ARTÍCULO 6º.- Las personas que desempeñen sus tareas laborales en los establecimientos autorizados a 
desarrollar sus actividades por esta decisión administrativa, deberán tramitar el Certificado Único Habilitante para 
Circulación - Emergencia Covid - 19, establecido por la Decisión Administrativa N° 897/20.
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ARTÍCULO 7°.- La CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES y las Provincias deberán realizar, en forma conjunta 
con el MINISTERIO DE SALUD de la Nación, el monitoreo de la evolución epidemiológica y de las condiciones 
sanitarias correspondientes.

En forma semanal, la autoridad sanitaria local deberá remitir al MINISTERIO DE SALUD de la Nación toda la 
información que se le requiera para evaluar la trayectoria de la enfermedad y la capacidad del sistema sanitario 
para atender a la población. Si la autoridad local detectare un signo de alerta epidemiológico o sanitario, deberá 
comunicarlo de inmediato a la autoridad sanitaria nacional.

Si el MINISTERIO DE SALUD de la Nación detectare una situación de riesgo epidemiológico o sanitario, deberá 
recomendar en forma inmediata al Coordinador de la “Unidad de Coordinación General del Plan Integral para la 
Prevención de Eventos de Salud Pública de Importancia Internacional” la adopción de las medidas pertinentes 
para contener la transmisión del virus SARS-CoV-2, pudiendo este, en cualquier momento, disponer la suspensión 
de la excepción dispuesta.

ARTÍCULO 8°.- La presente norma entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL.

ARTÍCULO 9°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Ginés Mario González García

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decisión Administrativa se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 21/08/2020 N° 33767/20 v. 21/08/2020

DISTANCIAMIENTO SOCIAL, PREVENTIVO Y OBLIGATORIO 
Y AISLAMIENTO SOCIAL, PREVENTIVO Y OBLIGATORIO

Decisión Administrativa 1533/2020

DECAD-2020-1533-APN-JGM - Exceptúase a la actividad desarrollada por los 
psicólogos, en el ámbito de los 35 departamentos de la Provincia de Buenos 

Aires comprendidos en el Área Metropolitana de Buenos Aires.

Ciudad de Buenos Aires, 20/08/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-54050325-APN-DGDYD#JGM, la Ley N° 27.541, los Decretos Nros. 260 del 12 de 
marzo de 2020, 297 del 19 de marzo de 2020, 677 del 16 de agosto de 2020 y su respectiva normativa modificatoria 
y complementaria, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 260/20 se amplió por el plazo de UN (1) año la emergencia pública en materia sanitaria 
establecida por la Ley N° 27.541, en virtud de la pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA 
SALUD (OMS) en relación con el COVID-19.

Que a través del Decreto N° 297/20 se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” en 
todo el país, que fue prorrogada sucesivamente por los Decretos Nros. 325/20, 355/20, 408/20, 459/20 y 493/20, 
hasta el 7 de junio de 2020, inclusive.

Que por los Decretos Nros. 520/20, 576/20, 605/20 y 641/20 se diferenció a las distintas áreas geográficas del 
país, en el marco de la emergencia sanitaria originada por el COVID-19, entre aquellas que pasaron a una etapa 
de “distanciamiento social, preventivo y obligatorio” y las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo 
y obligatorio”, de acuerdo al estatus sanitario de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos 
períodos.

Que mediante el Decreto Nº 677/20 se dispusieron nuevamente dichas medidas de cuidado sanitario para prevenir 
la transmisión del virus SARS-CoV-2 y se estableció, para el período comprendido entre los días 17 y 30 de 
agosto de 2020 inclusive, el régimen aplicable para cada provincia, departamento y aglomerado de acuerdo a las 
características de circulación y dinámica del virus en cada uno de ellos.

Que para el aglomerado urbano denominado ÁREA METROPOLITANA DE BUENOS AIRES (AMBA) se ha 
prorrogado, en los términos establecidos en los artículos 10 y 11 del citado Decreto N° 677/20, hasta el 30 de 
agosto de 2020 inclusive, el aislamiento social, preventivo y obligatorio, estableciéndose asimismo en dicha norma 
diversas excepciones al mismo.

#F6068939F#

#I6068933I#
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Que además, con relación a los aglomerados urbanos, partidos o departamentos con más de QUINIENTOS MIL 
(500.000) habitantes, alcanzados por la citada medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio”, se facultó 
al Jefe de Gabinete de Ministros, en su carácter de Coordinador de la “Unidad de Coordinación General del 
Plan Integral para la Prevención de Eventos de Salud Pública de Importancia Internacional”, a autorizar nuevas 
excepciones a pedido de los Gobernadores, las Gobernadoras o del Jefe de Gobierno de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, en atención a la evaluación de la situación epidemiológica del lugar y al análisis de riesgo; 
disponiéndose que dichas excepciones podrán ser implementadas gradualmente, suspendidas o reanudadas por 
el Gobernador, la Gobernadora o por el Jefe de Gobierno de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, en el 
marco de su competencia territorial, en virtud de las recomendaciones de la autoridad sanitaria provincial o de la 
CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, y conforme a la situación epidemiológica y sanitaria. Dichas decisiones 
deberán ser comunicadas al Jefe de Gabinete de Ministros de la Nación.

Que en ese marco, la Provincia de BUENOS AIRES ha solicitado exceptuar del cumplimiento de la medida de 
“aislamiento social, preventivo y obligatorio” y de la prohibición de circular, a la actividad desarrollada por los 
psicólogos en los TREINTA Y CINCO (35) partidos de la Provincia de BUENOS AIRES, comprendidos en el ÁREA 
METROPOLITANA DE BUENOS AIRES (AMBA), de conformidad con lo dispuesto en el referido artículo 11 del 
Decreto N° 677/20.

Que, asimismo, y a los efectos de desarrollar esa actividad, se acompañó el “Protocolo para la Atención Presencial 
en Consultorio de Psicología para la contingencia COVID-19” que cuenta con la aprobación de la Subsecretaría de 
Gestión de la Información, Educación Permanente y Fiscalización del MINISTERIO DE SALUD de la Provincia de 
BUENOS AIRES y de la autoridad sanitaria nacional.

Que, en virtud de ello, resulta necesario el dictado del acto administrativo respectivo, incorporando a las 
excepciones vigentes, la actividad mencionada.

Que ha tomado intervención la autoridad sanitaria nacional.

Que el servicio jurídico pertinente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 100 incisos 1 y 2 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y por el artículo 16 del Decreto N° 677/20.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Exceptúase del cumplimiento del “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y de la prohibición de 
circular, en los términos establecidos en el artículo 16 del Decreto N° 677/20 y en la presente decisión administrativa, 
a la actividad desarrollada por los psicólogos, en el ámbito de los TREINTA Y CINCO (35) partidos de la Provincia 
de BUENOS AIRES comprendidos en el ÁREA METROPOLITANA DE BUENOS AIRES (AMBA), de conformidad 
con lo establecido en el Decreto N° 677/20.

ARTÍCULO 2°.- La actividad mencionada en el artículo 1° queda autorizada para funcionar, conforme los protocolos 
aprobados por la autoridad sanitaria nacional (IF-2020-53954671-APN-SSMEIE#MS).

Los desplazamientos de los y las profesionales alcanzados y alcanzadas por las disposiciones del artículo 1° 
deberán limitarse al estricto cumplimiento de la actividad exceptuada por la presente.

ARTÍCULO 3º.- La Provincia de BUENOS AIRES deberá dictar las reglamentaciones necesarias para el desarrollo 
de la actividad referida en el artículo 1°, pudiendo el Gobernador de la Provincia de BUENOS AIRES implementarla 
gradualmente, suspenderla o reanudarla, en el marco de su competencia territorial, en virtud de las recomendaciones 
de la autoridad sanitaria local, y conforme a la situación epidemiológica y sanitaria. Dichas decisiones deberán ser 
comunicadas al Jefe de Gabinete de Ministros.

ARTÍCULO 4º.- Las personas autorizadas para desarrollar su profesión por esta decisión administrativa, deberán 
tramitar el “Certificado Único Habilitante para Circulación - Emergencia Covid-19”, establecido por la Decisión 
Administrativa N° 897/20.

Asimismo, quienes concurran a los consultorios de los o las profesionales autorizados por el artículo 1° de esta 
decisión administrativa deberán circular con la constancia del turno otorgado para su atención.

ARTÍCULO 5°.- La Provincia de BUENOS AIRES deberá realizar, en forma conjunta con el MINISTERIO DE SALUD 
de la Nación, el monitoreo de la evolución epidemiológica y de las condiciones sanitarias correspondientes.

En forma semanal, la autoridad sanitaria de la Provincia de BUENOS AIRES deberá remitir al MINISTERIO DE 
SALUD de la Nación toda la información que se le requiera para evaluar la trayectoria de la enfermedad y la 
capacidad del sistema sanitario para atender a la población. Si la autoridad local detectare un signo de alerta 
epidemiológico o sanitario, deberá comunicarlo de inmediato a la autoridad sanitaria nacional.
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Si el MINISTERIO DE SALUD de la Nación detectare una situación de riesgo epidemiológico o sanitario, deberá 
recomendar en forma inmediata al Coordinador de la “Unidad de Coordinación General del Plan Integral para la 
Prevención de Eventos de Salud Pública de Importancia Internacional” la adopción de las medidas pertinentes 
para contener la transmisión del virus SARS-CoV-2, pudiendo este, en cualquier momento, disponer la suspensión 
de la excepción dispuesta.

ARTÍCULO 6°.- La presente norma entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL.

ARTÍCULO 7°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Ginés Mario González García

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decisión Administrativa se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 21/08/2020 N° 33761/20 v. 21/08/2020

PRESUPUESTO
Decisión Administrativa 1534/2020

DECAD-2020-1534-APN-JGM - Modificación presupuestaria.

Ciudad de Buenos Aires, 20/08/2020

VISTO el Expediente N°  EX-2020-52073694-APN-DGD#MEC, la Ley N°  27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019, vigente conforme el artículo 27 de la Ley Nº 24.156 de Administración 
Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional y sus modificatorias, en los términos del 
Decreto N° 4 del 2 de enero de 2020 y complementada por el Decreto Nº 193 del 27 de febrero de 2020, los 
Decretos Nros. 7 del 10 de diciembre de 2019, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 457 del 10 
de mayo de 2020, las Decisiones Administrativas Nros. 12 del 10 de enero de 2019 y 1 del 10 de enero de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que en virtud de la pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) en relación con 
el COVID-19 y atento a la emergencia pública en materia sanitaria establecida por la Ley N° 27.541 ampliada por el 
Decreto N° 260 del 12 de marzo de 2020, resulta menester atender erogaciones necesarias para paliar los efectos 
de la citada pandemia.

Que mediante la Decisión Administrativa N°  1/20 se determinaron los Recursos y Créditos Presupuestarios 
correspondientes a la prórroga de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la Administración Nacional para 
el Ejercicio 2019, con las adecuaciones institucionales del PODER EJECUTIVO NACIONAL establecidas por los 
Decretos Nros. 7/19 y 50/19.

Que a través del artículo 4º del Decreto N°  457/20 se suspendió durante el Ejercicio 2020, para aquellas 
modificaciones presupuestarias necesarias en virtud de medidas dictadas en el marco de las disposiciones del 
Decreto N° 260/20, la aplicación de los límites a las reestructuraciones presupuestarias que puede disponer el Jefe 
de Gabinete de Ministros establecidos en el tercer párrafo del artículo 37 de la Ley Nº 24.156 de Administración 
Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional.

Que con el fin de brindar asistencia al sector turístico como consecuencia de la pandemia ocasionada por el 
COVID-19, el MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES efectúa una adecuación de créditos, en el marco del Fondo 
de Auxilio a Prestadores Turísticos (APTur) con el objeto de duplicar la cantidad de beneficiarios, compensando 
gastos corrientes en detrimento de sus gastos de capital.

Que resulta menester incrementar las asignaciones de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LABORATORIOS E 
INSTITUTOS DE SALUD “DR. CARLOS G. MALBRÁN” (ANLIS), organismo descentralizado actuante en el ámbito 
de la SECRETARÍA DE CALIDAD EN SALUD del MINISTERIO DE SALUD, destinadas a la adquisición de insumos 
que permitan mitigar los efectos producidos por la pandemia ocasionada por el COVID-19.

Que el aumento mencionado precedentemente se financia con la incorporación de transferencias internas 
producto de donaciones de diferentes gremios, empresas y gestores culturales, con el objeto de prevenir y mitigar 
la propagación del COVID-19 y su impacto sanitario.

Que, asimismo, resulta necesario modificar el presupuesto vigente de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE 
SALUD, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE SALUD, a los efectos de afrontar 
reintegros a los agentes del seguro de salud que sufrieron una merma en su recaudación en el marco de la 
pandemia ocasionada por el COVID-19.

#F6068933F#

#I6068932I#
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Que el aumento mencionado en el considerando anterior se financia con la incorporación de fuentes financieras 
provenientes de remanentes de ejercicios anteriores.

Que las modificaciones presupuestarias detalladas en los considerandos precedentes se efectúan en el marco 
de la emergencia pública sanitaria establecida en el Decreto Nº 260/20 y en el artículo 4° del Decreto N° 457/20.

Que, por otra parte, resulta necesario modificar el Presupuesto General de la Administración Nacional, con el fin 
de atender otros gastos inherentes a su normal funcionamiento.

Que con el objeto de atender obligaciones salariales y retiros voluntarios, la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS incorpora créditos cedidos por la SECRETARÍA GENERAL de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que con el objeto de atender erogaciones relacionadas con licitaciones en proceso de ejecución, resulta conveniente 
adecuar el presupuesto vigente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, organismo descentralizado 
actuante en el ámbito de la SECRETARÍA DE INTERIOR del MINISTERIO DEL INTERIOR.

Que el Decreto N° 605 del 30 de agosto de 2019 dispuso que la administración de los aportes, contribuciones, 
liquidación y pago de los beneficios de retiros, jubilaciones y pensiones del personal del SERVICIO PENITENCIARIO 
FEDERAL pasaran a la órbita de la CAJA DE RETIROS, JUBILACIONES Y PENSIONES DE LA POLICÍA FEDERAL.

Que es necesario incrementar los créditos de la CAJA DE RETIROS, JUBILACIONES Y PENSIONES DE LA 
POLICÍA FEDERAL, organismo descentralizado actuante en el ámbito de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN, 
BIENESTAR, CONTROL Y TRANSPARENCIA INSTITUCIONAL del MINISTERIO DE SEGURIDAD, con el fin de 
atender erogaciones previsionales.

Que dichas erogaciones previsionales son financiadas con recursos transferidos por el SERVICIO PENITENCIARIO 
FEDERAL, organismo desconcentrado actuante en el ámbito de la SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS 
PENITENCIARIOS de la SECRETARÍA DE JUSTICIA del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, los 
cuales corresponden a aportes y contribuciones de ejercicios anteriores.

Que resulta menester reforzar los créditos presupuestarios del MINISTERIO DE ECONOMÍA, con el fin de permitir 
la adquisición de equipos de computación.

Que resulta oportuno modificar el presupuesto vigente del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, 
a los efectos de atender las necesidades derivadas del Programa de Servicios Agrícolas Provinciales (BID N° 3806/
OC-AR) y del Sistema Nacional para la Prevención y Mitigación de Emergencias y Desastres Agropecuarios.

Que resulta necesario ajustar el Presupuesto vigente del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD 
AGROALIMENTARIA (SENASA), organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, a los efectos de garantizar las erogaciones vinculadas a los servicios 
requeridos, originados por prestaciones efectuadas por el personal del Organismo a terceros fuera del horario 
oficial, relacionados con la fiscalización para certificar calidad o estado sanitario.

Que ese ajuste se financia con el aumento de los recursos propios que percibe el SERVICIO NACIONAL DE 
SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA (SENASA), originados en la recaudación por la venta de servicios por 
las prestaciones a terceros aludidas en el considerando precedente.

Que resulta oportuno adecuar el presupuesto vigente de la JUNTA DE SEGURIDAD EN EL TRANSPORTE, 
organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE TRANSPORTE, incorporando créditos y 
recursos, con el fin de atender gastos operativos.

Que es necesario realizar reasignaciones en el presupuesto vigente del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, con el 
objeto de afrontar honorarios de consultores de servicios de préstamos; certificados de obras vinculados a obras 
de infraestructura hídrica y de saneamiento y cumplir con los compromisos asumidos en el marco del desarrollo 
de la infraestructura educativa.

Que es menester incrementar el presupuesto del MINISTERIO DE SALUD para atender acciones en el marco de 
los Programas Atención de la Madre y el Niño y Cobertura Universal de Salud – Medicamentos, para atender la 
adquisición de leche fortificada y de medicamentos esenciales distribuidos en el marco del Programa REMEDIAR.

Que, en otro orden, resulta necesario ampliar el presupuesto vigente de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE 
LABORATORIOS E INSTITUTOS DE SALUD “DR. CARLOS G. MALBRÁN” (ANLIS), organismo descentralizado 
actuante en el ámbito de la SECRETARÍA DE CALIDAD EN SALUD del MINISTERIO DE SALUD, con destino a 
la compra de insumos y a la atención de servicios técnicos y profesionales, financiados con la incorporación de 
fuentes financieras producto de remanentes de ejercicios anteriores.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas en los artículos 8° y 9° de la Ley N° 27.467 de 
Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2019 prorrogada en los términos del Decreto 
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N° 4/20 y complementada por el Decreto N° 193/20, por el artículo 37 de la Ley N° 24.156 de Administración 
Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional y sus modificatorias y en el artículo 4º del 
Decreto Nº 457/20.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Modifícase el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2020, de acuerdo 
con el detalle obrante en las PLANILLAS ANEXAS (IF-2020-52608538-APN-SSP#MEC) al presente artículo, que 
forman parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Martín Guzmán

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decisión Administrativa se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 21/08/2020 N° 33760/20 v. 21/08/2020

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
Decisión Administrativa 1526/2020

DECAD-2020-1526-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 19/08/2020 

VISTO el Expediente N° EX-2020-38485774-APN-CRRHH#INAES, la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164 y su Decreto Reglamentario Nº 1421 del 8 de agosto de 2002 y su modificatorio, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Ley N° 25.164 se aprobaron los principios que regulan la relación de Empleo Público Nacional.

Que por el Decreto N° 1421/02 se aprobó la reglamentación de la citada Ley.

Que por el Expediente citado en el Visto tramita la propuesta de excepción para el ingreso a la Administración Pública 
Nacional, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 4º, inciso a) del Anexo de la Ley Marco de Regulación de 
Empleo Público Nacional Nº 25.164 y su reglamentación, de la licenciada Nelly SCHMALKO solicitada por el titular 
del INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL, organismo descentralizado actuante en el 
ámbito del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que los antecedentes personales y la experiencia con la que cuenta la licenciada Nelly SCHMALKO, de nacionalidad 
paraguaya, se ajustan estrictamente al perfil de las tareas a desarrollar por lo que resultaría altamente beneficioso 
contar con la colaboración de la nombrada.

Que con el fin de posibilitar la aprobación de la contratación de la licenciada Nelly SCHMALKO, en los términos del 
Decreto N° 1421/02, tramita la excepción a la prescripción prevista en el artículo 4°, inciso a) del Anexo de la Ley 
Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164.

Que el servicio jurídico permanente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta conforme las facultades otorgadas por los artículos 100 inciso 2 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 4° inciso a) del Anexo de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional 
Nº 25.164.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Exceptúase a la licenciada Nelly SCHMALKO (D.N.I. Nº 92.303.848) del requisito de nacionalidad 
que para el ingreso a la Administración Pública Nacional se establece en el artículo 4°, inciso a) del Anexo a la Ley 
Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Matías Sebastián Kulfas

e. 21/08/2020 N° 33514/20 v. 21/08/2020

#F6068932F#

#I6067939I#

#F6067939F#
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS
Decisión Administrativa 1529/2020

DECAD-2020-1529-APN-JGM - Dase por designado Director de Estadísticas del Sector Primario.

Ciudad de Buenos Aires, 19/08/2020

Visto el Expediente N° EX-2020-34681491-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 
del 10 de diciembre de 2019, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero de 2020, la 
Decisión Administrativa Nº 305 del 17 de mayo de 2017 y la Resolución N° 426 del 12 de septiembre de 2017 del 
ex MINISTERIO DE HACIENDA, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520 texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes a la 
citada Jurisdicción.

Que por la Decisión Administrativa Nº  305/17 se aprobó la estructura organizativa de primer nivel operativo 
del INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS, organismo desconcentrado del ex - MINISTERIO DE 
HACIENDA.

Que por la Resolución Nº  426/17 del ex MINISTERIO DE HACIENDA, se aprobó la estructura organizativa de 
segundo nivel operativo del citado Instituto Nacional.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a de Estadísticas 
del Sector Primario de la DIRECCIÓN NACIONAL DE ESTADÍSTICAS Y PRECIOS DE LA PRODUCCIÓN Y EL 
COMERCIO de la DIRECCIÓN TÉCNICA del INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS, organismo 
desconcentrado del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico pertinente ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el artículo 100 inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y en el artículo 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 20 de febrero de 2020 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, al licenciado 
Pablo GALLO MENDOZA (D.N.I. Nº 16.186.248) en el cargo de Director de Estadísticas del Sector Primario de la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE ESTADÍSTICAS Y PRECIOS DE LA PRODUCCIÓN Y EL COMERCIO de la DIRECCIÓN 
TÉCNICA del INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS, organismo desconcentrado del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
licenciado GALLO MENDOZA los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

#I6067940I#
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ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº  2098/08 dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir de la fecha de la presente decisión administrativa.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 50 - MINISTERIO DE ECONOMÍA, Servicio Administrativo 321 - INSTITUTO 
NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Martín Guzmán

e. 21/08/2020 N° 33515/20 v. 21/08/2020

MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO
Decisión Administrativa 1531/2020

DECAD-2020-1531-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 19/08/2020 

VISTO el Expediente N° EX-2020-46085997-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 10 
de diciembre de 2019, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero de 2020 y la Decisión 
Administrativa N° 1080 del 19 de junio de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
citado Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa N° 1080/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que en virtud de específicas razones de servicio de la citada Jurisdicción se considera necesario proceder 
a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Coordinador/a de Patrimonio y Suministros de la 
DIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DE 
INDUSTRIA, PYME, COMERCIO Y MINERÍA de la SUBSECRETARÍA ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE 
GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO ha tomado la intervención 
que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100 inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y del artículo 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

#F6067940F#

#I6067941I#
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Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 1° de agosto de 2020 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a la contadora pública Andrea Eliana VELAZQUEZ (D.N.I. N° 33.870.072) en 
el cargo de Coordinadora de Patrimonio y Suministros de la DIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES 
de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DE INDUSTRIA, PYME, COMERCIO Y MINERÍA de la 
SUBSECRETARÍA ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE 
DESARROLLO PRODUCTIVO, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir la 
contadora pública VELAZQUEZ los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N°  2098/08 dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir del 1° de agosto de 2020.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 51 - MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Matías Sebastián Kulfas

e. 21/08/2020 N° 33516/20 v. 21/08/2020

MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO
Decisión Administrativa 1517/2020

DECAD-2020-1517-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 18/08/2020 

VISTO el Expediente N° EX-2020-42620744-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 
del 10 de diciembre de 2019, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero de 2020, las 
Decisiones Administrativas Nros. 289 del 15 de abril de 2019 y sus modificatorias y 1080 del 19 de junio de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que por la Decisión Administrativa N°  289/19 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO.
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Que por la Decisión Administrativa N° 1080/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Coordinador/a de 
Asuntos Administrativos, actualmente dependiente de la DIRECCIÓN DE ASUNTOS ADMINISTRATIVOS Y 
CONTRACTUALES de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO ha tomado la intervención 
que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100 inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y del artículo 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 1° de junio de 2020 y por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles, a la abogada María Ximena VÉLEZ (D.N.I. N° 28.866.632) en el cargo de Coordinadora 
de Asuntos Administrativos, actualmente dependiente de la DIRECCIÓN DE ASUNTOS ADMINISTRATIVOS Y 
CONTRACTUALES de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir la 
abogada VÉLEZ los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir del 1° de junio de 2020.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 51 - MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Matías Sebastián Kulfas

e. 21/08/2020 N° 33248/20 v. 21/08/2020

MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO
Decisión Administrativa 1527/2020

DECAD-2020-1527-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 19/08/2020 

VISTO el Expediente N° EX-2020-45145059-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 10 
de diciembre de 2019, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero de 2020 y la Decisión 
Administrativa N° 1080 del 19 de junio de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.
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Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
citado Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa N° 1080/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que se considera necesaria la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Coordinador/a de 
Análisis y Diseño de Sistemas de la DIRECCIÓN DE DESARROLLO DE SISTEMAS de la DIRECCIÓN GENERAL 
DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES de la SECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO ha tomado la intervención 
que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100 inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y del artículo 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 19 de junio de 2020 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a la licenciada en Administración Gisela Romina CASCO (D.N.I. 
Nº 30.696.324) en el cargo de Coordinadora de Análisis y Diseño de Sistemas de la DIRECCIÓN DE DESARROLLO 
DE SISTEMAS de la DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES 
de la SECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, Nivel B - 
Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir 
la licenciada en Administración CASCO los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir del 19 de junio de 2020.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 51 - MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Matías Sebastián Kulfas

e. 21/08/2020 N° 33511/20 v. 21/08/2020
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MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO
Decisión Administrativa 1528/2020

DECAD-2020-1528-APN-JGM - Dase por designado Director de Inspecciones.

Ciudad de Buenos Aires, 19/08/2020 

VISTO el Expediente N° EX-2020-43226027-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 10 
de diciembre de 2019, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero de 2020 y la Decisión 
Administrativa N° 1080 del 19 de junio de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
citado Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa N° 1080/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a de 
Inspecciones de la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN COMERCIAL INTERNA de la SUBSECRETARÍA DE 
ACCIONES PARA LA DEFENSA DE LAS Y LOS CONSUMIDORES de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR 
del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO ha tomado la intervención 
que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100 inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y del artículo 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 19 de junio de 2020 y por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles, al abogado Gustavo Florencio GAMITO (D.N.I. N° 22.931.181) en el cargo de Director 
de Inspecciones de la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN COMERCIAL INTERNA de la SUBSECRETARÍA DE 
ACCIONES PARA LA DEFENSA DE LAS Y LOS CONSUMIDORES de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR 
del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
abogado GAMITO los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir del 19 de junio de 2020.
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ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 51 - MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Matías Sebastián Kulfas

e. 21/08/2020 N° 33513/20 v. 21/08/2020

MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT
Decisión Administrativa 1523/2020

DECAD-2020-1523-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 19/08/2020 

VISTO el Expediente N° EX-2020-47131889-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 10 
de diciembre de 2019, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero de 2020 y la Decisión 
Administrativa N° 996 del 8 de junio de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y 
HÁBITAT.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
citado Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa N°  996/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Coordinador/a de 
Desarrollo Socio-Productivo de la DIRECCIÓN NACIONAL DE DESARROLLO SOCIO-COMUNITARIO de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN DE TIERRAS Y SERVICIOS BARRIALES de la SECRETARIA DE INTEGRACIÓN 
SOCIO URBANA del MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE DESARROLLO 
TERRITORIAL Y HÁBITAT.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes de los artículos 100 inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 9 de junio de 2020 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, al arquitecto 
Gabriel Alberto FUCHS (D.N.I. N° 11.778.474) en el cargo de Coordinador de Desarrollo Socio-Productivo de la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE DESARROLLO SOCIO-COMUNITARIO de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN DE 
TIERRAS Y SERVICIOS BARRIALES de la SECRETARÍA DE INTEGRACIÓN SOCIO URBANA del MINISTERIO 
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DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
arquitecto FUCHS los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08 dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 65 – MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - María Eugenia Bielsa

e. 21/08/2020 N° 33509/20 v. 21/08/2020

MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT
Decisión Administrativa 1522/2020

DECAD-2020-1522-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 19/08/2020 

VISTO el Expediente N° EX-2020-41033891-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 
10 de diciembre de 2019, 50 del 19 de diciembre de 2019 y su modificatorio, 4 del 2 de enero de 2020 y la Decisión 
Administrativa N° 996 del 8 de junio de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto Nº 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520 texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y 
HÁBITAT.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
citado Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa N°  996/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Coordinador/a de 
Soporte de la DIRECCIÓN DE TECNOLOGÍA de la DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 
Y LAS COMUNICACIONES de la SUBSECRETARÍA ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN del 
citado Ministerio.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE DESARROLLO 
TERRITORIAL Y HÁBITAT.
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Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100 inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y del artículo 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 1° de julio de 2020 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, al señor Diego Ariel 
REDRUELLO (D.N.I. N° 21.730.423) en el cargo de Coordinador de Soporte de la DIRECCIÓN DE TECNOLOGÍA 
de la DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES de la 
SUBSECRETARÍA ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN del MINISTERIO DE DESARROLLO 
TERRITORIAL Y HÁBITAT, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
señor REDRUELLO los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 65 – MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - María Eugenia Bielsa

e. 21/08/2020 N° 33510/20 v. 21/08/2020

MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT
Decisión Administrativa 1532/2020

DECAD-2020-1532-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 20/08/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-39025131-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 10 
de diciembre de 2019, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero de 2020 y la Decisión 
Administrativa N° 996 del 8 de junio de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorios) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y 
HÁBITAT.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
citado Ministerio.
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Que por la Decisión Administrativa N°  996/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Coordinador/a 
Regional NEA de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS DE VIVIENDA E INFRAESTRUCTURAS de la SECRETARÍA 
DE HÁBITAT del MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado intervención el servicio jurídico pertinente.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100 inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y del artículo 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 9 de junio de 2020 y por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, al arquitecto Martín Alejandro 
CUGAT (D.N.I. N° 17.331.396) en el cargo de Coordinador Regional NEA de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS 
DE VIVIENDA E INFRAESTRUCTURAS de la SECRETARÍA DE HÁBITAT del MINISTERIO DE DESARROLLO 
TERRITORIAL Y HÁBITAT, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
arquitecto CUGAT los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 65 – MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - María Eugenia Bielsa

e. 21/08/2020 N° 33768/20 v. 21/08/2020

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Decisión Administrativa 1520/2020

DECAD-2020-1520-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 19/08/2020 

VISTO el Expediente N° EX-2020-36024937-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 
del 10 de diciembre de 2019, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero de 2020, las 
Decisiones Administrativas Nros. 325 del 15 de marzo de 2018 y su modificatoria y 1314 del 22 de julio de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
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de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto Nº 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que por el Decreto Nº 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
mencionado Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa N°  325/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del entonces MINISTERIO DE HACIENDA.

Que por la Decisión Administrativa N° 1314/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del MINISTERIO DE ECONOMÍA, con excepción de la correspondiente a la SECRETARÍA DE FINANZAS.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del entonces cargo vacante y financiado de Supervisor/a 
Auditoría Operacional y Actividades Centrales y del cargo vacante y financiado de Supervisor/a de Auditoría 
Operacional y Actividades Centrales, ambos cargos dependientes de la AUDITORÍA INTERNA ADJUNTA 
PROCESOS SUSTANTIVOS Y ACTIVIDADES CENTRALES de la UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA del MINISTERIO 
DE ECONOMÍA, con el fin de cumplir en tiempo y forma con las necesidades del servicio.

Que la presente medida no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el artículo 100 inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y en el artículo 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designada, a partir del 1° de junio de 2020 y hasta el 21 de julio de 2020, a la licenciada 
en Administración de Empresas Liliana Elsa OCAMPO (D.N.I. N° 14.375.209) en el entonces cargo de Supervisora 
Auditoría Operacional y Actividades Centrales de la AUDITORÍA INTERNA ADJUNTA PROCESOS SUSTANTIVOS 
Y ACTIVIDADES CENTRALES de la UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, Nivel B - 
Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial.

ARTÍCULO 2°.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 22 de julio de 2020 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, a la licenciada 
en Administración de Empresas Liliana Elsa OCAMPO (D.N.I. N°  14.375.209) en el cargo de Supervisora de 
Auditoría Operacional y Actividades Centrales de la AUDITORÍA INTERNA ADJUNTA PROCESOS SUSTANTIVOS 
Y ACTIVIDADES CENTRALES de la UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, Nivel B - 
Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial.

ARTÍCULO 3°.- El cargo involucrado en el artículo 2° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 4°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente decisión administrativa será 
atendido con cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 50 - MINISTERIO DE ECONOMÍA.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Martín Guzmán

e. 21/08/2020 N° 33506/20 v. 21/08/2020
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MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD
Decisión Administrativa 1521/2020

DECAD-2020-1521-APN-JGM - Designaciones.

Ciudad de Buenos Aires, 19/08/2020 

VISTO el Expediente Nº  EX-2020-37479226-APN-DGRRHH#MMGYD, la Ley Marco de Regulación de Empleo 
Público Nacional N° 25.164 y su Decreto Reglamentario N° 1421 del 8 de agosto de 2002 y su modificatorio, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Ley N° 25.164 se aprobaron los principios que regulan la relación del Empleo Público Nacional.

Que por el Decreto N° 1421/02 se aprobó la reglamentación de la citada Ley Marco de Regulación de Empleo 
Público Nacional N° 25.164.

Que el artículo 4° inciso a) del Anexo de la mencionada Ley N° 25.164 establece como requisito para el ingreso a 
la Administración Pública Nacional ser argentino nativo, por opción o naturalizado, facultando al Jefe de Gabinete 
de Ministros mediante decisión fundada, a pedido de la Jurisdicción solicitante, a exceptuar del cumplimiento de 
tal exigencia.

Que por el Expediente citado en el Visto el MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD solicita 
exceptuar de las precitadas previsiones legales a la licenciada Alicia Beatriz MOAS SUÁREZ y a la licenciada 
Sandra VELASCO SALAS, como paso previo a la aprobación de sus respectivas contrataciones bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164.

Que las aptitudes y experiencia de las personas referenciadas resultan atinentes al objetivo de las funciones 
asignadas y acreditan acabadamente la idoneidad necesaria para la realización de las mismas.

Que ha tomado intervención el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y 
DIVERSIDAD.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 100 inciso 2 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y por el artículo 4° inciso a) del Anexo a la Ley N° 25.164.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Exceptúase a la licenciada Alicia Beatriz MOAS SUÁREZ (D.N.I. N° 95.595.199), de nacionalidad 
uruguaya, del requisito de nacionalidad que para el ingreso a la Administración Pública Nacional se establece en 
el artículo 4° inciso a) del Anexo a Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164.

ARTÍCULO 2°.- Exceptúase a la licenciada Sandra VELASCO SALAS (D.N.I. N°  93.870.205), de nacionalidad 
boliviana, del requisito de nacionalidad que para el ingreso a la Administración Pública Nacional se establece en el 
artículo 4° inciso a) del Anexo a Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Elizabeth Gómez Alcorta

e. 21/08/2020 N° 33508/20 v. 21/08/2020

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
Decisión Administrativa 1530/2020

DECAD-2020-1530-APN-JGM - Dase por designada Directora de Orientación y Formación Profesional.

Ciudad de Buenos Aires, 19/08/2020 

VISTO el Expediente N° EX-2020-45476601-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 10 
de diciembre de 2019, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero de 2020 y la Decisión 
Administrativa N° 296 del 9 de marzo de 2018 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:
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Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto Nº 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado 
por Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
citado Ministerio.

Que por el artículo 6° del citado decreto se estableció que hasta tanto se concluya con la reestructuración de las 
áreas afectadas, se mantendrán vigentes las aperturas estructurales existentes de nivel inferior a Subsecretaría.

Que por la Decisión Administrativa N°  296/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del referido Ministerio.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a de Orientación 
y Formación Profesional de la SECRETARÍA DE EMPLEO del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL ha tomado 
la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes de los artículos 100 inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 1° de julio de 2020 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, a la doctora Edith Beatriz 
BYK (D.N.I. N° 12.865.595) en el cargo de Directora de Orientación y Formación Profesional de la SECRETARÍA 
DE EMPLEO del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, Nivel A - Grado 0 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto Nº 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel II del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir la 
doctora BYK los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08 dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 75 - MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Claudio Omar Moroni

e. 21/08/2020 N° 33517/20 v. 21/08/2020
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SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
Decisión Administrativa 1525/2020

DECAD-2020-1525-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 19/08/2020 

VISTO el Expediente N° EX-2020-36604307-APN-SIP#JGM, la Ley Nº 27.467, los Decretos Nros. 40 del 25 de 
enero de 2007, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 4 del 2 de enero de 2020 y la Decisión Administrativa 
N° 1881 del 10 de diciembre de 2018, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el artículo 7° de la mencionada ley se estableció que no se podrán cubrir los cargos previstos en la reserva 
del artículo 6° de dicha ley, existentes a la fecha de sanción de la misma, ni las vacantes que se produzcan con 
posterioridad en las Jurisdicciones y Entidades de la Administración Nacional, sin la previa autorización del Jefe 
de Gabinete de Ministros.

Que por el Decreto Nº 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto Nº 40/07 se homologó el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del SERVICIO 
NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, organismo descentralizado actuante en la órbita de 
la entonces SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del entonces MINISTERIO DE 
ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN.

Que por la Decisión Administrativa N° 1881/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, organismo descentralizado 
actuante en la órbita de la entonces SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA del entonces MINISTERIO 
DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Coordinador/a Regional 
de Sanidad Animal de la DIRECCIÓN DE CENTRO REGIONAL NEA de la DIRECCIÓN NACIONAL DE OPERACIONES 
del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, organismo descentralizado actuante en 
la órbita del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio jurídico pertinente.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes de los artículos 100 inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, 7° de la Ley N° 27.467, prorrogada por el Decreto N° 4/20 y 2° del Decreto N° 355 del 
22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 15 de mayo de 2020 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, al médico veterinario 
Facundo Rubén MACÍAS (D.N.I. N°  28.099.069) en el cargo de Coordinador Regional de Sanidad Animal de 
la DIRECCIÓN DE CENTRO REGIONAL NEA de la DIRECCIÓN NACIONAL DE OPERACIONES del SERVICIO 
NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, organismo descentralizado actuante en la órbita del 
MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, Agrupamiento Operativo, Categoría Profesional, Grado 
13 - Tramo General del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del citado Servicio Nacional, 
homologado por el Decreto Nº 40/07.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Directiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación con carácter de excepción al artículo 7° de la Ley 
N° 27.467.

#I6067937I#
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ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1º de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme el sistema de selección previsto por la Resolución Conjunta Nº 89/08 y Nº 16/08 del SERVICIO NACIONAL 
DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA y de la entonces SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a 
partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 52 - MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA – 
Entidad 623 - SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Luis Eugenio Basterra

e. 21/08/2020 N° 33512/20 v. 21/08/2020
#F6067937F#
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 Resoluciones

ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES
Resolución 192/2020

RESFC-2020-192-APN-D#APNAC

Ciudad de Buenos Aires, 19/08/2020

VISTO el Expediente EX-2019-45256550-APN-DGA#APNAC del registro de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES 
NACIONALES, las Leyes Nros. 22.351 y 27.467, los Decretos Nros. 1.455 de fecha 3 de septiembre de 1987 y sus 
modificatorios, 260 de fecha 12 de marzo de 2020 y su modificatorio, 297 de fecha 19 de marzo de 2020, 325 de 
fecha 31 de marzo de 2020, 260 de fecha 12 de marzo de 2020, 355 de fecha 11 de abril de 2020, 408 de fecha 
26 de abril de 2020, 459 de fecha 10 de mayo de 2020, 493 de fecha 24 de mayo de 2020, 520 de fecha 7 de junio 
de 2020, 576 de fecha 29 de junio de 2020, 605 de fecha 18 de julio de 2020, 641 de fecha 2 de agosto de 2020, 
las Resoluciones RESFC-2016-382 E-APN-D#APNAC de fecha 14 de diciembre de 2016, RESFC-2017-16-E-APN-
D#APNAC de fecha 16 de enero de 2017, RESFC-2019-312-APN-D#APNAC de fecha 31 de julio de 2019, RESOL-
2020-75-APN-APNAC#MAD de fecha 2 de abril de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que con fecha 11 de marzo de 2020 la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS), declaró el brote del nuevo 
coronavirus SARS-CoV-2 como una pandemia.

Que por las recomendaciones dictadas por la OMS y con el fin de proteger la salud pública se dictó el Decreto 
N° 260/20 por el cual se amplió en nuestro país la emergencia pública en materia sanitaria establecida por la Ley 
N° 27.541, por el término de UN (1) año.

Que a través del Decreto de Necesidad y Urgencia N° 297/2020 se estableció una medida de Aislamiento Social, 
Preventivo y Obligatorio en todo el país, que fue prorrogada sucesivamente por los Decretos Nros. 325/2020, 
355/2020, 408/2020, 459/2020 y 493/2020, hasta el día 7 de junio de 2020, inclusive.

Que por los Decretos de Necesidad y Urgencia Nros. 520/2020 y 576/2020 se diferenció a las distintas áreas 
geográficas del país, en el marco de la emergencia sanitaria originada por el COVID-19, entre aquellas que pasaron 
a una etapa de “Distanciamiento Social, Preventivo y Obligatorio” y las que permanecieron en “Aislamiento Social, 
Preventivo y Obligatorio”, de acuerdo al estatus sanitario de cada provincia, departamento y aglomerado, por 
sucesivos períodos.

Que mediante el Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 605/2020 se dispusieron diversas medidas de cuidado 
sanitario para prevenir la transmisión del virus SARS-CoV-2 y se estableció, para el período comprendido entre 
los días 18 de julio y 2 de agosto de 2020 inclusive, el régimen aplicable para cada provincia, departamento y 
aglomerado de acuerdo a las características de circulación y dinámica del virus en cada uno de ellos.

Que por el Artículo 2° del mencionado Decreto, se estableció la medida de “Distanciamiento Social, Preventivo 
y Obligatorio” -DISPO- para todas las personas que residan o transiten en los aglomerados urbanos y en los 
partidos y departamentos de las provincias argentinas que no posean transmisión comunitaria sostenida del virus 
y verifiquen en forma positiva los parámetros epidemiológicos y sanitarios establecidos con base científica.

Que están alcanzados por el Artículo 2° del referido Decreto todos los departamentos de la Provincia de Córdoba.

Que mediante el Decreto de Necesidad y Urgencia Nro. 641/2020, se estableció que desde el día 3 y hasta el día 
16 de agosto de 2020 inclusive, se mantendrá el “Distanciamiento Social, Preventivo y Obligatorio” -DISPO- para 
todas las personas que residan o transiten en los aglomerados urbanos y en los partidos y departamentos de las 
provincias argentinas que no posean transmisión comunitaria sostenida del virus y verifiquen en forma positiva 
los parámetros epidemiológicos y sanitarios establecidos con base científica, estipulados en el artículo 2° del 
mencionado decreto.

Que nuevamente estaban alcanzados por el Artículo 2° del referido Decreto todos los departamentos de la 
Provincia de Córdoba.

Que en el marco del actual estado de emergencia pública en materia sanitaria bajo el ámbito del MINISTERIO DE 
SALUD DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA, se creó el Centro de Operaciones de Emergencia (COE) con el fin de 
concretar la planificación, organización, dirección, coordinación, y control de todas las acciones referidas a los 
eventos adversos relacionados con la pandemia Coronavirus (COVID-19).

#I6068711I#
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Que mediante la Resolución RESFC-2019-312-APN-D#APNAC de fecha 31 de julio de 2019, se convocó al proceso 
de selección y llamado a inscripción de postulantes para la cobertura de SESENTA (60) cargos vacantes y financiados 
de la categoría Guardaparque Asistente del Agrupamiento Guardaparques del CUERPO DE GUARDAPARQUES 
NACIONALES - Promoción XXXII.

Que en virtud de lo actuado por el Comité de Selección designado para dicha Promoción, quedaron seleccionados 
VEINTE (20) postulantes en dicho proceso.

Que de acuerdo con lo señalado en el Anexo V de la Resolución RESFC-2019-312-APN-D#APNAC, “Cronograma 
Tentativo de Etapas y Descripción de Evaluaciones”, obrante en el Anexo IF-2019-68407479-APN-DCYD#APNAC, 
las clases correspondientes al Curso de Habilitación para Guardaparque Asistente Promoción XXXII se hubieran 
iniciado durante el transcurso del mes de marzo del corriente año.

Que mediante la RESOL-2020-75-APN-APNAC#MAD se estableció la suspensión del inicio de clases del Curso 
de Habilitación para Guardaparque Asistente para la Promoción XXXII y mediante el nuevo “Cronograma Tentativo 
de Etapas y Descripción de Evaluaciones” obrante en el documento IF-2020-18629070-APN-DCYD#APNAC, se 
estableció que el curso se iniciaría durante el trascurso del mes de agosto del corriente año, todo ello dada la 
situación de emergencia sanitaria.

Que mediante Nota NO-2020-47860197-APN-DCYD#APNAC, el Coordinador de Capacitación señala que “(…) 
algunos de los motivos por los cuales se hace necesario prorrogar el inicio del 32° Curso Habilitante para 
Guardaparque Asistente al menos hasta enero de 2021. En el marco de la pandemia del COVID-19, las condiciones 
sanitarias aún no están dadas para el inicio de clases. Por los anuncios de los Ministerios de Educación de la 
Nación y la Provincia de Córdoba, de habilitarse el inicio de clases sería de forma escalonada y con protocolos de 
distanciamiento dentro de los espacios comunes. Condición imposible de sostener en el CFyCAP ya que las y los 
cursantes viven y conviven compartiendo las viviendas y otros espacios comunes durante el cursado. Asimismo, 
aunque en se pudiera asegurar el distanciamiento, esto nos permitiría sólo realizar algunas de las actividades 
previstas para el curso. El curso requiere la presencia de cursantes y docentes de diversos lugares del país. Para 
el inicio debería estar asegurada la circulación por todo el territorio. El curso incluye prácticas y salidas a campo 
en diferentes jurisdicciones del territorio nacional por lo que resulta necesario contar con precisiones sobre la 
posibilidad de libre circulación por el territorio. De iniciarse el curso, resultaría muy difícil de sostener un retroceso 
a fases anteriores en las medidas de prevención que oportunamente pudiera establecer el COE, ya que de no 
poder dictarse clases, las y los cursantes deberían quedar aislados en las instalaciones del CFyCAP. Por este 
motivo se hace necesario, no sólo esperar a que se habilite en la zona el inicio de clases sino también a que pase 
un tiempo prudencial para minimizar la posibilidad de un regreso a fases anteriores (…) “.

Que por las razones esgrimidas por la Coordinación de Capacitación, ante el “Distanciamiento Social, Preventivo 
y Obligatorio “DISPO” y el estricto control del cumplimiento de las reglas de conducta que ese distanciamiento 
supone, en concordancia con la normativa nacional vigente en la materia, resulta menester suspender el inicio 
de clases previsto para el Curso de Habilitación para Guardaparque Asistente para la Promoción XXXII, fijando 
una nueva fecha tentativa, que podrá ser modificada conforme al estado de situación sanitaria que informe el 
MINISTERIO DE SALUD DE LA NACIÓN.

Que se ha conformado el nuevo Cronograma Tentativo, Anexo V, IF-2020-48959829-APN-DCYD#APNAC.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos y la Dirección de Capacitación y Desarrollo de Carrera han tomado 
la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el Artículo 23 inciso f), i) y u) de la Ley 
N° 22.351.

Por ello,

EL DIRECTORIO DE LA ADMINISTRACION DE PARQUES NACIONALES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Suspéndase el inicio de clases del Curso de Habilitación para Guardaparque Asistente para la 
Promoción XXXII, conforme a lo expuesto en los Considerandos de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Rectifícase el Anexo V, IF-2020-18629070-APN-DCYD#APNAC, “CRONOGRAMA TENTATIVO DE 
ETAPAS Y DESCRIPCIÓN DE EVALUACIONES” de la Resolución RESOL-2020-75-APN-APNAC#MAD, a través 
del documento IF-2020-48959829-APN-DCYD#APNAC, el cual podrá ser modificado conforme a las indicaciones 
establecidas por el MINISTERIO DE SALUD DE LA NACIÓN.

ARTÍCULO 3º.- Establécese que por el Departamento de Mesa General de Entradas, Salidas y Notificaciones, 
se notifique en legal forma a la UNIÓN DEL PERSONAL CIVIL DE LA NACIÓN (UPCN), a la ASOCIACIÓN DE 
TRABAJADORES DEL ESTADO (ATE), al MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNERO Y DIVERSIDAD, al MINISTERIO 
DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y a la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO. Por la Coordinación 
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de Capacitación, notifíquese a los aspirantes seleccionados de la PromociónXXXII. Cumplido, y con las debidas 
constancias, gírense las actuaciones a la Dirección de Capacitación y Desarrollo de Carrera a sus efectos.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Claudio David Gonzalez - Eugenio Sebastian Magliocca - Francisco Luis Gonzalez Taboas - Andrea Suarez - Daniel 
Jorge Somma

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 21/08/2020 N° 33539/20 v. 21/08/2020

ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES
Resolución 200/2020

RESFC-2020-200-APN-D#APNAC

Ciudad de Buenos Aires, 19/08/2020

VISTO el Expediente EX-2018-06600567-APN-DGA#APNAC del registro de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES 
NACIONALES, la Ley Nº 22.351, la Resolución H.D. N° 136 de fecha 10 de abril de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución H.D. Nº 136/2019 se establecieron los valores de los Derechos de Acceso, a partir del 
día 1° de junio de 2019 para las Áreas Protegidas Nahuel Huapi, Los Alerces, Los Arrayanes, Lanín, Talampaya, 
Sierra de las Quijadas, El Palmar, Lago Puelo, Los Glaciares, Iguazú y Tierra del Fuego, en jurisdicción de este 
Organismo.

Que, asimismo, a través de la Resolución P.D. N° 9/2017 se eximió de la aplicación de la tarifa de derechos de acceso 
establecida en la Resolución H.D. N° 385/2016, a los alumnos de hasta DIECISÉIS (16) años, de escuelas públicas 
y privadas de la REPÚBLICA ARGENTINA, que formen parte de una excursión organizada por el establecimiento 
escolar al que pertenece, y con fines educativos debidamente acreditados.

Que corresponde mantener la eximición de la aplicación de la tarifa de Derecho de Acceso respectiva, a los 
alumnos de hasta DIECISÉIS (16) años de escuelas públicas y privadas de la REPÚBLICA ARGENTINA, bajo las 
condiciones mencionadas en el Considerando anterior y a través del proceso que establezcan las Áreas Protegidas 
para la acreditación de la visita con fines educativos.

Que el objetivo primario de esta Administración es el de diseñar, conducir y controlar la ejecución de las políticas 
necesarias para conservar y manejar los Parques Nacionales, Monumentos Naturales y Reservas Nacionales, 
existentes y las que eventualmente se incorporen, con el objeto de asegurar el mantenimiento de su integridad.

Que es política del Organismo sostener los niveles de inversión en infraestructura y servicios, a fin de que los 
visitantes puedan apreciar en toda su dimensión la riqueza y diversidad de las Áreas Protegidas y estar a la altura 
de los estándares de calidad que exige el turismo nacional e internacional que concurre a ellas.

Que tal como surge de la Ley N° 22.351 de Parques Nacionales, este Organismo se encuentra facultado para 
establecer regímenes sobre acceso, permanencia, tránsito y actividades recreativas en las Áreas Protegidas, 
correspondiendo, por ende, velar por la jerarquización de la experiencia de los visitantes a dichas Áreas, importando 
tal cuestión, destacados esfuerzos destinados a la atención del público.

Que en los últimos años se han sumado nuevas Áreas Protegidas al Sistema Nacional que custodia esta 
Administración, con lo que se han visto incrementadas las necesidades de financiamiento del Organismo, para 
atender el nivel de sus operaciones.

Que todo ello requiere, de una adecuación de los valores de Derechos de Acceso vigentes.

Que esta ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES sostiene que para concientizar a la ciudadanía sobre la 
importancia de la protección y preservación del patrimonio natural y la diversidad biológica que importan las Áreas 
Protegidas de este Organismo, es necesario promover la visitación en las mismas procurando experiencias de uso 
público como herramienta de transmisión de valores de conservación y contacto con la naturaleza.

Que lo expresado en el Considerando precedente requiere, entre otras iniciativas, de la incorporación de pases 
promocionales al sistema general y uniforme de tarifas de derechos de acceso.

#F6068711F#

#I6068714I#
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Que por todo lo expuesto, corresponde dejar sin efecto la Resolución H.D. N° 136 de fecha 10 de abril de 2019 a 
partir del 1° de septiembre de 2020, y establecer a partir de dicha fecha en las Áreas Protegidas: Parque Nacional 
Los Glaciares, Tierra del Fuego, Nahuel Huapi, Los Arrayanes, Los Alerces, Lanín, El Palmar, Talampaya, Sierra 
de las Quijadas y Lago Puelo, la vigencia de los valores de los Derechos de acceso establecidos en el Anexo 
IF-2020-48759299-APN-DM#APNAC, y para el Parque Nacional Iguazú en el Anexo IF-2020-48762686-APN-
DM#APNAC que forman parte integrante del presente, como así también los consignados en los Anexos IF-2020-
48763137-APN-DM#APNAC, IF-2020-48763527-APN-DM#APNAC, IF-2020-48764246-APN-DM#APNAC, IF-2020-
48766124-APN-DM#APNAC, IF-2020-48772414-APN-DM#APNAC e IF-2020-48772646-APN-DM#APNAC en 
relación al Sistema de Tickets Electrónicos y Control de Accesos (S.E.T.E.C.A.) de los Parques Nacionales Iguazú, 
Los Glaciares, Tierra del Fuego, Nahuel Huapi, Los Arrayanes, El Palmar, Talampaya, Lago Puelo y los pases 
promocionales, respectivamente.

Que la Dirección Nacional de Uso Público y las Direcciones Generales de Asuntos Jurídicos y de Administración 
han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente se dicta de acuerdo con las facultades conferidas por el Artículo 23, incisos f), o) y w), de la Ley 
N° 22.351.

Por ello,

EL DIRECTORIO DE LA ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Déjase sin efecto la Resolución H.D. N° 136 de fecha 10 de abril de 2019 a partir del día 1° de 
septiembre de 2020.

ARTÍCULO 2°.- Establécense, a partir del 1° de septiembre de 2020 en las Áreas Protegidas, Parque Nacional 
Los Glaciares, Tierra del Fuego, Nahuel Huapi, Los Arrayanes, Los Alerces, Lanín, El Palmar, Talampaya, Sierra 
de las Quijadas y Lago Puelo, la vigencia de los valores de los Derechos de Acceso establecidos en el Anexo 
IF-2020-48759299-APN-DM#APNAC, y para el Parque Nacional Iguazú en el Anexo IF-2020-48762686-APN-
DM#APNAC que forman parte integrante del presente, como así también los consignados en los Anexos IF-2020-
48763137-APN-DM#APNAC, IF-2020-48763527-APN-DM#APNAC, IF-2020-48764246-APN-DM#APNAC, IF-2020-
48766124-APN-DM#APNAC, IF-2020-48772414-APN-DM#APNAC e IF-2020-48772646-APN-DM#APNAC en 
relación al Sistema de Tickets Electrónicos y Control de Accesos (S.E.T.E.C.A.) de los Parques Nacionales Iguazú, 
Los Glaciares, Tierra del Fuego, Nahuel Huapi, Los Arrayanes, El Palmar, Talampaya, Los Alerces, Lago Puelo y los 
pases promocionales, respectivamente, los cuales forman parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 3°.- Establécese que en la cartelería que refiere información sobre los Derechos de Acceso, deberá 
consignarse en tipografía y tamaño legibles la siguiente frase, “Con su aporte, usted está contribuyendo directamente 
al sostenimiento y desarrollo de cada una de las 48 Áreas Protegidas que conforman la Administración de Parques 
Nacionales.”.

ARTÍCULO 4°.- Instrúyase a la Dirección General de Administración a actualizar las categorías determinadas en los 
sistemas correspondientes, así como en la impresión de boletos de acceso de acuerdo con el detalle expuesto en 
los Anexos mencionados en el Artículo 2° del presente acto.

ARTÍCULO 5°.- Exímase de la aplicación de la tarifa de Derechos de Acceso que esta Resolución establece, a los 
alumnos de hasta DIECISÉIS (16) años, de escuelas públicas y privadas de la REPÚBLICA ARGENTINA, en tanto 
formen parte de una excusión organizada por el establecimiento escolar al que pertenecen, con fines educativos 
debidamente acreditados ante las Intendencias de las Áreas Protegidas enmarcadas en la presente Resolución.

ARTÍCULO 6°.- Facúltase a las Intendencias de las Áreas Protegidas enmarcadas en la presente, para establecer 
el proceso de acreditación de las excursiones educativas, y autorizar el ingreso de las mismas bajo el esquema 
expresado en el Artículo precedente.

ARTÍCULO 7°.- Establécese que por el Departamento de Mesa General de Entradas, Salidas y Notificaciones se 
de a publicar la presente Resolución por el término de UN (1) día, a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL. y gírense las actuaciones a la Dirección General de Administración, a sus efectos.

ARTÍCULO 8°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Claudio David Gonzalez - Eugenio Sebastian Magliocca - Francisco Luis Gonzalez Taboas - Andrea Suarez - Daniel 
Jorge Somma

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 21/08/2020 N° 33542/20 v. 21/08/2020
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JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

SECRETARÍA DE MEDIOS Y COMUNICACIÓN PÚBLICA
Resolución 3980/2020

RESOL-2020-3980-APN-SMYCP#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 19/08/2020 

VISTO el Expediente: EX 2020-47089512-APN-SSGOMP#JGM, las Leyes Nros. 27.541, 25.750, 26.522, los Decretos 
Nros. 50 del 20 de diciembre de 2019, 260 del 12 de marzo de 2020 sus modificatorios y complementarios, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 260/20 se dispuso ampliar la emergencia pública en materia sanitaria establecida por la Ley 
N° 27.541, en virtud de la Pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) en relación 
con el Covid-19, por el plazo de UN (1) año.

Que, en razón de la emergencia declarada, se han adoptado distintas medidas destinadas a ralentizar la expansión 
del nuevo Coronavirus Covid-19, limitando la circulación de personas y el desarrollo de actividades determinadas, 
lo que produce un impacto económico negativo y no deseado sobre empresas y familias.

Que, a raíz de la situación de emergencia, no solo se debe procurar la adopción de medidas tendientes a la 
protección de la salud pública, sino también, a coordinar esfuerzos para morigerar el impacto económico de las 
medidas sanitarias sobre actividades de interés público y su desarrollo.

Que el art. 2 de la ley 26.522 considera a la actividad desempeñada por los medios de comunicación audiovisual 
como de interés público, de carácter fundamental para el desarrollo sociocultural de la población, por la que se 
exterioriza el derecho humano inalienable de expresar, recibir, difundir e investigar informaciones, ideas y opiniones.

Que asimismo la Ley 25.750, en su artículo 1°, inc. d) determina la importancia y la necesidad de protección del 
patrimonio cultural, para lo cual, la política del Estado Nacional preservará especialmente el espectro radioeléctrico 
y los medios de comunicación.

Que de conformidad con la información relevada por el Mapa Federal de medios de gestión social alojado en la 
dirección https://www.argentina.gob.ar/jefatura/mediosycomunicacion desarrollado por la SUBSECRETARÍA DE 
CONTENIDOS PÚBLICOS se ha constatado la situación de emergencia que se encuentran atravesando cientos 
de servicios de comunicación audiovisual de gestión privada sin fines de lucro en todo el territorio nacional, 
resultando prioritario a los fines de evitar el quebranto o cierre de los mismos, apuntalar por parte del Estado su 
sostenibilidad.

Que entre los objetivos asignados por el Poder Ejecutivo Nacional en el Decreto 50/19 sus modificatorios y 
complementarios, esta SECRETARÍA DE MEDIOS Y COMUNICACIÓN PÚBLICA tiene el deber de fortalecer la 
libertad de expresión, y garantizar la pluralidad cultural e informativa.

Que en ese marco los servicios de comunicación audiovisual de gestión privada sin fines de lucro resultan actores 
de gran relevancia dentro de sus comunidades por el aporte social y cultural que desempeñan en las mismas, 
resultando fundamental asistir a su sostenibilidad para propender el cumplimiento de los objetivos en cita.

Que, en ese sentido, resulta necesario implementar una línea de subsidio destinada a apoyar económicamente 
a los servicios de comunicación audiovisual de gestión privada sin fines de lucro afectados por la emergencia 
sanitaria, contribuyendo parcialmente con su sostenimiento operativo.

Que la convocatoria que se propone ha requerido la confección de un reglamento técnico para el acceso al subsidio, 
donde se define con precisión el universo de destinatarios comprendidos, la forma y plazos de inscripción, el 
proceso de evaluación y selección, las obligaciones de las organizaciones seleccionadas y los mecanismos de 
rendición financiera.

Que, ante ello, resulta oportuno aprobar el SUBSIDIO ÚNICO DE EMERGENCIA A SERVICIOS DE COMUNICACIÓN 
AUDIOVISUAL DE GESTIÓN PRIVADA SIN FINES DE LUCRO DE LA REPUBLICA ARGENTINA (S.U.M.AR.) a los 
fines de lanzar la convocatoria nacional para la inscripción al mismo.

Que la DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD Y FINANZAS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO LEGAL ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta de conformidad con las atribuciones y facultades otorgada por el Decreto 
Nº 50/2019 y sus modificatorios.
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Por ello,

EL SECRETARIO DE MEDIOS Y COMUNICACIÓN PÚBLICA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la creación del SUBSIDIO ÚNICO DE EMERGENCIA A SERVICIOS DE COMUNICACIÓN 
AUDIOVISUAL DE GESTIÓN PRIVADA SIN FINES DE LUCRO DE LA REPUBLICA ARGENTINA (S.U.M.AR.), como 
una prestación monetaria otorgada por única vez y de carácter excepcional destinada a al sostenimiento operativo 
de los medios beneficiados en el marco de la coyuntura de emergencia sanitaria declarada por el Decreto 
N°  260/20, y demás normas modificatorias y complementarias en conformidad con el reglamento técnico de 
convocatoria que se incorpora como Anexo I (IF-2020-47112975-APNSSCPU#JGM) que forma parte integrante de 
la presente resolución,

ARTÍCULO 2°.- Apruébase el Reglamento de Bases y Condiciones al que se hace mención en el ARTICULO 1°, 
su formulario de inscripción, declaración jurada y formulario de rendición de fondos que, como Anexo I (IF2020-
47112975-APN-SSCPU#JGM), ANEXO II (IF-2020-47105842-APN-SSCPU#JGM), ANEXO III (IF2020-47106905-
APN-SSCPU#JGM) y ANEXO IV (IF-2020-47107801-APN-SSCPU#JGM) –respectivamente forman parte de la 
presente resolución, los cuales serán publicados en el sitio web tramites a distancia (TAD) https://tramitesadistancia.
gob.ar/,

ARTICULO 3°.– Fíjase un periodo máximo de inscripción al SUBSIDIO ÚNICO DE EMERGENCIA A SERVICIOS DE 
COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL DE GESTIÓN PRIVADA SIN FINES DE LUCRO DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
(S.U.M.AR.) de treinta (30) días hábiles a partir de la fecha de publicación de la presente Resolución en el boletín 
oficial.

ARTICULO 4°.– Designase a la SUBSECRETARÍA DE CONTENIDOS PÚBLICOS, como autoridad de aplicación 
e interpretación del reglamento técnico de bases y condiciones aprobado en el ARTÍCULO 2°, y facúltasela para 
dictar las normas de carácter operativo y/o interpretativo que resulten necesarias para su implementación, con 
intervención de las áreas técnicas pertinentes dependientes de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN OPERATIVA DE 
MEDIOS PÚBLICOS.

ARTICULO 5°.- El gasto que demande la presente medida se atenderá con cargo a las partidas presupuestarias 
del presente ejercicio correspondiente a la JURISDICCION 25, SAF 347, PROGRAMA 8.

ARTÍCULO 6°.- Los recursos que se asignen y las acciones que se deriven de la implementación del subsidio 
que se establece en la presente Resolución estarán sujetos al sistema de control previsto por la Ley N° 24.156 de 
Administración Financiera y de los sistemas de control del Sector Público Nacional (Unidad de Auditoría Interna de 
la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN, Y AUDITORÍA GENERAL 
DE LA NACIÓN).

ARTÍCULO 7°.– La presente Resolución entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 8°.– Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Cumplido, 
archívese. Juan Francisco Meritello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 21/08/2020 N° 33458/20 v. 21/08/2020

MINISTERIO DE CULTURA

BIBLIOTECA NACIONAL DOCTOR MARIANO MORENO
Resolución 198/2020

RESOL-2020-198-APN-BNMM#MC

Ciudad de Buenos Aires, 19/08/2020

VISTO, Expediente Electrónico N° 2020-51423745-APN-DGCA#BNMM la Ley de Emergencia Sanitaria N° 27.541, 
los Decretos N°1386/1996, DNU N° 260/20 y N° 297/20 y sus complementarios, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 260/20 se amplió la emergencia sanitaria establecida mediante la Ley N° 27.541, 
en virtud de la pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) en relación con el 
coronavirus COVID-19.
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Que en atención a la evolución de la situación epidemiológica se dictó el Decreto N° 297/2020, que dispuso el 
“aislamiento social, preventivo y obligatorio” prorrogado por los Decretos N° 325/2020, N° 355/2020, N° 408/2020, 
N° 459/2020, N° 493/2020, N° 520/2020, N° 576/2020, N° 605/2020 y 641/2020.

Que, asimismo, el Artículo 6° del Decreto N°  297/20 estableció que están exceptuados del cumplimiento del 
Aislamiento Social Preventivo y Obligatorio y de la prohibición de circular las personas afectadas a las actividades 
y servicios declarados esenciales en la emergencia, entre las que incluyó las actividades y servicios efectuados 
por las autoridades superiores del gobierno nacional y trabajadores del sector público nacional convocados para 
garantizar actividades esenciales requeridas por las respectivas autoridades.

Que, además, el citado artículo dispuso que los empleadores deben garantizar las condiciones de higiene y 
seguridad establecidas por el MINISTERIO DE SALUD para preservar la salud de los trabajadores.

Que el Artículo 11 de la citada norma instruyó a los titulares de las jurisdicciones y organismos comprendidos en 
los Incisos a), b) y c) del Artículo 8° de la Ley N° 24.156, en el ejercicio de sus respectivas competencias, a dictar 
las normas reglamentarias que estimen necesarias para hacer cumplir el decreto.

Que a fin de proteger a los trabajadores de la BIBLIOTECA NACIONAL DOCTOR MARIANO MORENO convocados 
para desarrollar actividades o servicios esenciales de manera presencial durante el Aislamiento Social Preventivo 
y Obligatorio, así como en atención a una eventual apertura del organismo que implique el regreso paulatino a 
la prestación de servicios presenciales, resulta necesario establecer un protocolo con medidas de protección y 
prevención para el cuidado y bienestar de los trabajadores y usuarios.

Que en ese marco, el Departamento de Medicina Laboral del organismo ha elaborado el Protocolo de “MEDIDAS 
PREVENTIVAS GENERALES Y ESPECIFICAS PARA EL PERIODO DE AISLAMIENTO SOCIAL PREVENTIVO Y 
OBLIGATORIO Y POSTERIOR AL MISMO” que como IF-2020-51662169-APN-DGCA#BNMM, es parte integrante 
de la presente medida.

Que el DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS y la DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS de la BIBLIOTECA 
NACIONAL han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el Decreto 1386/96 y el artículo 11° del 
DNU N°297/20.

Por ello,

EL DIRECTOR DE LA BIBLIOTECA NACIONAL DOCTOR MARIANO MORENO
RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- Apruébese el Protocolo de “MEDIDAS PREVENTIVAS GENERALES Y ESPECIFICAS PARA EL 
PERIODO DE AISLAMIENTO SOCIAL PREVENTIVO Y OBLIGATORIO Y POSTERIOR AL MISMO” que como IF-
2020-51662169-APN-DGCA#BNMM, es parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2°.- Instrúyase a las áreas correspondientes para implementar y dar el correspondiente seguimiento de 
lo establecido en el protocolo aprobado mediante el Artículo 1°.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese a la DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS, al DEPARTAMENTO DE SEGURIDAD 
E HIGIENE, al DEPARTAMENTO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIO y a la COMISIÓN DE CONDICIONES Y 
MEDIO AMBIENTE DE TRABAJO. Publíquese en la Intranet de la BIBLIOTECA NACIONAL DOCTOR MARIANO 
MORENO. Dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
REPÚBLICA ARGENTINA y archívese. Juan Sasturain

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 21/08/2020 N° 33648/20 v. 21/08/2020

INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL
Resolución 118/2020

RESOL-2020-118-APN-INPI#MDP

Ciudad de Buenos Aires, 19/08/2020 

VISTO el Expediente EX-2020-53710008- -APN-DO#INPI del Registro del INSTITUTO NACIONAL DE PROPIEDAD 
INDUSTRIAL, los Decretos N° 1.023 de fecha 13 de agosto de 2001, N° 1.030 de fecha 15 de septiembre de 2016, 
ambos con sus modificatorios y complementarios, la Resolución N° 52 de fecha 8 de junio de 2020 y
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CONSIDERANDO:

Que el artículo 62 del Reglamento de Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional aprobado mediante 
Decreto Nº 1.030/16, dispone que los integrantes de la COMISIÓN EVALUADORA deberán ser designados mediante 
Acto Administrativo emanado de la máxima autoridad de la jurisdicción o entidad contratante o de la autoridad con 
competencia para autorizar la convocatoria, con la única limitación de que esa designación no deberá recaer en 
quienes tuvieran competencia para autorizar la convocatoria o para aprobar el procedimiento.

Que, a su turno, el artículo 63 del Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional 
aprobado por Decreto Nº  1030/16, determina que la COMISIÓN EVALUADORA estará integrada por TRES (3) 
titulares con sus respectivos suplentes.

Que en la Resolución 52/2020 del INSTITUTO NACIONAL DE PROPIEDAD INDUSTRIAL se aprueba el circuito de 
compras y contrataciones de aplicación en el INSTITUTO NACIONAL DE PROPIEDAD INDUSTRIAL.

Que, en función de lo expuesto, deviene necesaria la conformación de la COMISIÓN EVALUADORA DE OFERTAS 
que habrá de dictaminar los procedimientos contractuales que, al amparo del Decreto Delegado Nº 1023/01 y sus 
normas modificatorias, complementarias y reglamentarias, se realicen en el ámbito del INSTITUTO NACIONAL 
DE PROPIEDAD INDUSTRIAL; derogando, en consecuencia, toda otra norma interna que se contraponga a la 
presente.

Que la adecuada conformación de la COMISIÓN EVALUADORA DE OFERTAS resulta impostergable; pues a 
dicho Órgano corresponde proporcionar “…a la autoridad competente los fundamentos para el dictado del acto 
administrativo con el cual concluirá el procedimiento…” contractual (v. Decreto Nº 1030/16, Anexo, art. 65).

Que la Dirección de Asuntos Legales ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 62 del Anexo al Decreto 
Nº1030/16, la Ley Nº 24.481 (t.o. 1996) y modificatoria, y el Decreto Nº 107/20.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIONAL DE PROPIEDAD INDUSTRIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase miembros titulares de la COMISIÓN EVALUADORA DE OFERTAS del INSTITUTO 
NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL al señor Scarpitti, Cesar DNI N°  20.384.654, al señor Cabaleiro 
Rigamonti, Hernan Rodrigo DNI N° 23.783.150 y a la señora Gerde, Maria Georgina DNI N° 24.170.247.

ARTÍCULO 2º.- Desígnase miembros suplentes de la COMISIÓN EVALUADORA DE OFERTAS del INSTITUTO 
NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL al señor Iturria, Sebastian DNI N° 27.528.286, a la señora Bardi, 
Rosana Edith DNI N° 18.394.108 y al señor Arias, Eduardo Ricardo DNI N° 14.223.691.

ARTÍCULO 3º.- La presente medida entrará en vigencia a partir de su publicación y se aplicará a los Procedimientos 
en curso en los que aún no se hubiere emitido Dictamen de Evaluación de Ofertas.

ARTÍCULO 4º- Derógase toda otra norma que se contraponga a la presente.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, y archívese. 
José Luis Díaz Pérez

e. 21/08/2020 N° 33495/20 v. 21/08/2020

INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL
Resolución 119/2020

RESOL-2020-119-APN-INPI#MDP

Ciudad de Buenos Aires, 19/08/2020 

VISTO el Expediente EX-2020-53710008- -APN-DO#INPI del Registro del INSTITUTO NACIONAL DE PROPIEDAD 
INDUSTRIAL, los Decretos N° 1.023 de fecha 13 de agosto de 2001, N° 1.030 de fecha 15 de septiembre de 2016, 
ambos con sus modificatorios y complementarios, la Resolución INPI N° 52 de fecha 8 de junio de 2020 y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 84 del Reglamento de Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional aprobado mediante 
Decreto Nº 1.030/16, dispone que los integrantes de la COMISIÓN DE RECEPCIÓN, así como sus respectivos 
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suplentes, deberán ser designados mediante Acto Administrativo emanado de la autoridad competente para 
autorizar la convocatoria o aprobar el procedimiento, con la única limitación de que esa designación no deberá 
recaer en quienes hubieran intervenido en el proceso de selección respectivo.

Que, a su turno, el artículo 85 del mismo cuerpo normativo establece, que la COMISIÓN DE RECEPCIÓN estará 
integrada por TRES (3) titulares con sus respectivos suplentes.

Que en la Resolución 52/2020 del INSTITUTO NACIONAL DE PROPIEDAD INDUSTRIAL se aprueba el circuito de 
compras y contrataciones de aplicación en el INSTITUTO NACIONAL DE PROPIEDAD INDUSTRIAL.

Que, en función de lo expuesto, deviene necesaria la conformación de la COMISIÓN DE RECEPCIÓN, la que habrá 
de verificar que las prestaciones adquiridas en el ámbito del INSTITUTO NACIONAL DE PROPIEDAD INDUSTRIAL 
cumplan con las condiciones establecidas en los documentos del llamado; derogando, en consecuencia, toda otra 
norma interna que se contraponga a la presente.

Que la Dirección de Asuntos Legales ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 84 del Anexo al Decreto 
Nº 1030/16, la Ley Nº 24.481 (t.o. 1996) y modificatoria, y el Decreto Nº 107/20.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIONAL DE PROPIEDAD INDUSTRIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase miembros titulares de la COMISIÓN DE RECEPCIÓN del INSTITUTO NACIONAL DE 
LA PROPIEDAD INDUSTRIAL al señor Branchini, Daniel Alberto DNI N° 16.195.027, al señor Guerrini, Francisco 
Nicolas DNI N° 29.077.090 y al señor Casares, Carlos Martin DNI N° 23.833.880.

ARTÍCULO 2º.- Desígnase miembros suplentes de la COMISIÓN DE RECEPCION del INSTITUTO NACIONAL DE 
LA PROPIEDAD INDUSTRIAL al señor Meijide, Gustavo Oscar DNI N° 20.988.338, al señor Vispo, Guillermo Miguel 
DNI N° 11.959.901 y al señor Ancarola, Pablo Osvaldo DNI N° 24.314.012.

ARTÍCULO 3º.- La presente medida entrará en vigencia a partir de su publicación y se aplicará a los Procedimientos 
en curso en los que aún no hubiere tenido lugar la intervención de la Comisión de Recepción.

ARTÍCULO 4º.- Derógase toda otra norma que se contraponga a la presente.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, y archívese. 
José Luis Díaz Pérez

e. 21/08/2020 N° 33496/20 v. 21/08/2020

MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA

SECRETARÍA DE ALIMENTOS, BIOECONOMÍA Y DESARROLLO REGIONAL
Resolución 24/2020

RESOL-2020-24-APN-SABYDR#MAGYP

Ciudad de Buenos Aires, 19/08/2020

VISTO el Expediente N° EX-2019-72572848-APN-DGDMA#MPYT del Registro del MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA, la Ley N° 26.967, el Decreto N° 1.341 de fecha 30 de diciembre de 2016, las Resoluciones 
Nros. 392 de fecha 19 de mayo de 2005 de la ex-SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y 
ALIMENTOS del entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN, 165 de fecha 14 de mayo de 2007 
de la ex- SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del entonces MINISTERIO DE 
ECONOMIA Y PRODUCCION, 43 de fecha 21 de septiembre de 2017 de la ex SECRETARÍA DE AGREGADO DE 
VALOR del ex -MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA y RESOL-2017-90-APN-MA de fecha 12 de abril de 2017 del ex-
MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA y su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 26.967, se creó el Sello “ALIMENTOS ARGENTINOS UNA ELECCIÓN NATURAL”, y su versión 
en idioma inglés “ARGENTINE FOOD A NATURAL CHOICE”, en el ámbito de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA del entonces MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA.

Que en virtud de la mencionada ley, se concede a los solicitantes el derecho de uso sin exclusividad del Sello 
“ALIMENTOS ARGENTINOS UNA ELECCIÓN NATURAL” y su versión en idioma inglés “ARGENTINE FOOD 
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A NATURAL CHOICE” por el plazo de DOS (2) años contados desde la fecha de publicación de cada acto 
administrativo, exclusivamente para diferenciar aquellos productos que en cada caso se establece.

Que de conformidad con lo establecido por dicha ley y la Resolución N° 392 de fecha 19 de mayo de 2005 de la ex-
SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA 
Y PRODUCCIÓN, las renovaciones sucesivas del derecho de uso de dicho Sello serán en idéntico carácter y por 
igual período de tiempo.

Que asimismo, por el Artículo 4° del Decreto N° 1.341 de fecha 30 de diciembre de 2016, se estableció un reintegro 
del CERO COMA CINCO POR CIENTO (0,5 %) adicional para aquellos productos que cuenten con el derecho de 
uso del Sello “ALIMENTOS ARGENTINOS UNA ELECCIÓN NATURAL”, y su versión en idioma inglés, “ARGENTINE 
FOOD A NATURAL CHOICE”.

Que por Resolución N° 165 de fecha 14 de mayo de 2007 de la ex- SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, 
PESCA Y ALIMENTOS del entonces MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION, se aprobó el protocolo de 
calidad para el producto “SAL COMÚN DE MESA”.

Que por la Resolución N° RESOL-2017-43-APN-SAV#MA de fecha 21 de septiembre de 2017 de la ex SECRETARÍA 
DE AGREGADO DE VALOR del entonces MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA, se prorrogó el contrato de cesión 
temporal y se renovó el derecho de uso sin exclusividad del Sello “ALIMENTOS ARGENTINOS UNA ELECCIÓN 
NATURAL”, y su versión en idioma inglés “ARGENTINE FOOD A NATURAL CHOICE”, a la firma COMPAÑÍA 
INTRODUCTORA DE BUENOS AIRES SOCIEDAD ANÓNIMA (C.U.I.T N° 30-50129032-3), con Registro Nacional de 
Establecimiento N°11000006, ubicado en la Localidad de Macachín, Provincia de LA PAMPA, para los productos 
“Sal Común de Mesa Fina”, con Registro Nacional de Producto Alimenticio (RNPA) Nº 11002154, y “Sal Entrefina” 
con Registro Nacional de Producto Alimenticio (RNPA) N° 11000186 y “Sal Gruesa” con Registro Nacional de 
Producto Alimenticio (RNPA) N° 11000028, todos para la marca “DOS ANCLAS”, expedidos por el MINISTERIO DE 
SALUD de la Provincia de LA PAMPA.

Que por la RESOL-2017-90-APN-MA de fecha 12 de abril de 2017 del ex-MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA y su 
modificatoria, se dispuso que a los fines de acreditar ante el servicio aduanero que determinado producto cuenta 
con el derecho de uso del Sello “ALIMENTOS ARGENTINOS UNA ELECCIÓN NATURAL”, y su versión en idioma 
inglés, “ARGENTINE FOOD A NATURAL CHOICE” el interesado debe presentar un certificado por cada operación 
de exportación, expedido por la SECRETARÍA DE ALIMENTOS, BIOECONOMÍA Y DESARROLLO REGIONAL del 
MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA.

Que en ese marco, resulta necesario establecer la exhibición obligatoria del Sello “ALIMENTOS ARGENTINOS 
UNA ELECCIÓN NATURAL”, y su versión en idioma inglés, “ARGENTINE FOOD A NATURAL CHOICE” respecto 
de aquellos productos destinados a la exportación y para los cuales se solicite el mencionado reintegro, a fin de 
cumplimentar con los objetivos previstos en el Artículo 3° de la Ley N° 26.967.

Que la firma COMPAÑÍA INTRODUCTORA DE BUENOS AIRES SOCIEDAD ANÓNIMA (C.U.I.T N° 30-50129032-3), 
en su carácter de cesionaria ha solicitado la renovación del derecho de uso sin exclusividad del Sello “ALIMENTOS 
ARGENTINOS UNA ELECCIÓN NATURAL” y su versión en idioma inglés “ARGENTINE FOOD A NATURAL CHOICE” 
para el producto y la marca supra mencionada.

Que el solicitante ha cumplimentado con todos los recaudos y condiciones generales y particulares requeridas 
por la citada Ley N° 26.967 y por la mencionada Resolución Nº 392/05 para la renovación del derecho de uso del 
Sello “ALIMENTOS ARGENTINOS UNA ELECCIÓN NATURAL” y su versión en idioma inglés “ARGENTINE FOOD 
A NATURAL CHOICE”.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA ha 
tomado la intervención que le compete.

Que el suscripto es competente para resolver en esta instancia de acuerdo con las facultades conferidas por el 
Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y su modificatorio.

Por ello,

EL SECRETARIO DE ALIMENTOS, BIOECONOMÍA Y DESARROLLO REGIONAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrógase el contrato de cesión temporal y renuévase el derecho de uso sin exclusividad del 
sello “ALIMENTOS ARGENTINOS UNA ELECCIÓN NATURAL” y su versión en idioma inglés “ARGENTINE FOOD 
A NATURAL CHOICE” a la firma COMPAÑÍA INTRODUCTORA DE BUENOS AIRES SOCIEDAD ANÓNIMA 
(C.U.I.T N° 30-50129032-3), con Registro Nacional de Establecimiento N° 11000006, ubicado en la Localidad de 
Macachín, Provincia de LA PAMPA, para los productos “Sal Común de Mesa Fina”, con Registro Nacional de 
Producto Alimenticio (RNPA) Nº 11002154, y “Sal Entrefina” con Registro Nacional de Producto Alimenticio (RNPA) 
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N° 11000186 y “Sal Gruesa” con Registro Nacional de Producto Alimenticio (RNPA) N° 11000028, todos para la 
marca “DOS ANCLAS”, expedidos por el MINISTERIO DE SALUD de la Provincia de LA PAMPA.

ARTÍCULO 2°.- La renovación del derecho de uso del Sello “ALIMENTOS ARGENTINOS UNA ELECCIÓN NATURAL” 
y su versión en idioma inglés “ARGENTINE FOOD A NATURAL CHOICE” se acuerda por el plazo de DOS (2) años 
a contarse a partir del día 26 de septiembre 2019, debiendo el cesionario cumplimentar durante la vigencia del 
derecho de uso del referido Sello con todos los recaudos, requisitos, obligaciones y condiciones generales y 
particulares exigidos en la Ley N°  26.967 y en la Resolución Nº  392 de fecha 19 de mayo de 2005 de la ex-
SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA 
Y PRODUCCIÓN.

ARTÍCULO 3°.- Apruébase la propuesta de exhibición del Sello “ALIMENTOS ARGENTINOS UNA ELECCIÓN 
NATURAL” y/o su versión en idioma inglés “ARGENTINE FOOD A NATURAL CHOICE”, en la muestra de rótulo y/o 
elemento de packaging del producto para el cual se concede el derecho de uso del Sello y que como Informes 
Gráficos Nros. IF-2019-72569982-APN-DGDMA#MPYT, IF-2019-72570175-APN-DGDMA#MPYT e IF-2019-
72570376-APN-DGDMA#MPYT forman parte integrante de la presente medida

ARTÍCULO 4°.- Hácese saber a la firma COMPAÑÍA INTRODUCTORA DE BUENOS AIRES SOCIEDAD ANÓNIMA la 
obligatoriedad del uso del Sello “ALIMENTOS ARGENTINOS UNA ELECCIÓN NATURAL” y/o su versión en idioma 
inglés “ARGENTINE FOOD A NATURAL CHOICE”, de acuerdo con la forma de exhibición aprobada en el artículo 
anterior; para aquellos productos destinados a la exportación y respecto de los cuales se solicite la emisión de los 
certificados referidos en el Artículo 2° de la Resolución N° RESOL-2017-90-APN-MA de fecha 12 de abril de 2017 
del ex-MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA y su modificatoria, a los efectos del reintegro adicional establecido por 
el Artículo 4° del Decreto N° 1.341 de fecha 30 de diciembre de 2016.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Marcelo Eduardo Alos

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución no se publica/n. El/los mismo/s podrá/n ser consultado/s 
en: www.magyp.gob.ar/Normativa/

e. 21/08/2020 N° 33583/20 v. 21/08/2020

MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE
Resolución 283/2020

RESOL-2020-283-APN-MAD

Ciudad de Buenos Aires, 19/08/2020

VISTO el EX-2020-40465651-APN-DRI#MAD del Registro del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE, las Leyes Nº  24.375 Convenio sobre la Diversidad Biológica, Nº  25.675 General del Ambiente, 
Nº 22.421 de Conservación de la Fauna Silvestre y su Decreto Reglamentario Nº 666 de fecha 18 de julio de 1997, 
las Resoluciones Secretaria de Recursos Naturales y Desarrollo Sustentable Nº 376 de fecha 14 de mayo de 1997; 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sustentable Nº 4 de fecha 9 de agosto de 2019; y el Proyecto “Fortalecimiento 
de la Gobernanza para la Protección de la Biodiversidad Mediante la Formulación e Implementación de la Estrategia 
Nacional Sobre Especies Exóticas Invasoras (GCP/ARG/023/GFF)”; y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 8 h) del Convenio sobre Diversidad Biológica establece que cada Parte Contratante, en la medida 
de lo posible y según proceda, impedirá que se introduzcan, controlará o erradicará las especies exóticas que 
amenacen a ecosistemas, hábitats o especies.

Que el artículo 4° de la Ley General del Ambiente Nº 25.675, establece los principios rectores dentro de los cuales 
se encuentra la necesidad de adoptar medidas preventivas para evitar los efectos negativos que, en este caso, las 
especies exóticas invasoras pudieren generar sobre el ambiente.

Que el artículo 5° de la Ley de Conservación de la Fauna Silvestre Nº 22421, establece que la Autoridad Nacional 
de Aplicación podrá prohibir la importación, introducción y radicación de ejemplares vivos, semen, embriones, 
huevos para incubar y larvas de cualquier especie, que puedan alterar el equilibrio ecológico, afectar actividades 
económicas o perturbar el cumplimiento de los fines de esa Ley.

#F6068755F#

#I6068828I#
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Que el artículo 21° del Decreto Reglamentario Nº 666 de fecha 18 de julio de 1997, establece que la importación de 
animales vivos de la fauna silvestre, como así también la de sus pieles, cueros y demás productos y subproductos 
requerirá la autorización previa de la Autoridad Nacional de Aplicación.

Que el artículo 58° del mentado Decreto determina, entre otros, que toda persona física o jurídica que se dedique 
a la importación, exportación, comercialización, curtimiento, taxidermia o industrialización de los productos de 
fauna, así como a su acopio en cualquier etapa o a la compraventa de animales silvestres, deberá inscribirse en 
los registros correspondientes de la Autoridad de Aplicación, quedando obligado a llevar y exhibir los libros que 
registren el movimiento de dichos productos, a suministrar los informes que le sean requeridos y a facilitar en todo 
lugar y momento el acceso de los funcionarios autorizados para el cumplimiento de las tareas de fiscalización y 
control.

Que a través de la Resolución del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sustentable Nº 151 del 28 de marzo de 2017, 
este MINISTERIO adoptó la Estrategia Nacional sobre la Biodiversidad – Plan de Acción 2016-2020, cuyo eje 1 – 
Conservación y uso sustentable de la Biodiversidad- sub eje 4 - contempla la prevención, control y fiscalización 
de especies exóticas invasoras.

Que el Proyecto Fortalecimiento de la Gobernanza para la Protección de la Biodiversidad Mediante la Formulación 
e Implementación de la Estrategia Nacional Sobre Especies Exóticas Invasoras (GCP/ARG/023/GFF) apoya la 
formulación de dicha Estrategia, ya que el manejo efectivo de las especies exóticas invasoras y potencialmente 
invasoras depende del conocimiento adecuado y actualizado acerca de su presencia en el territorio nacional y de 
sus efectos sobre la biodiversidad, los servicios ecosistémicos o los valores culturales.

Que la especie Rana Toro (Rana catesbeiana) oriunda de Norteamérica y declarada por la Unión Internacional para 
la Conservación de la Naturaleza (UICN) como uno de los cien organismos exóticos invasores más perjudiciales a 
nivel global, ha sido incluida como uno de los pilotos del Proyecto con el objetivo de evaluar su distribución actual 
y desarrollar una estrategia de manejo, control y/o erradicación.

Que entre las acciones realizadas, se detectaron 71 criaderos de Rana catesbeiana en 12 provincias, la mayoría de 
ellos inactivos y casi en su totalidad sin registros oficiales y 12 poblaciones asilvestradas de la especie.

Que ha quedado demostrado que la actividad de cría de la especie no es rentable y por ello, en virtud del cierre de 
los establecimientos, en algunos casos, se produjo la fuga - intencional o involuntaria - de los animales remanentes 
después del cierre.

Que el nombre científico Rana catesbeiana es sinónimo taxonómico actualizado del nombre Lithobates 
catesbeianus.

Que lo mencionado ha quedado plasmado en la “Estrategia Nacional para el Manejo de Rana Toro (Lithobates 
catesbeianus) en Argentina” (IF-2020-40151227-APN-DNBI#MAD) y en el “Diagnóstico sobre el Estado de Invasión 
de Rana Toro (Lithobates catesbeianus) y Lineamientos para un Plan Nacional de Manejo” (IF-2020-38791493-
APN-DNBI#MAD), elaborados por la coordinación técnica del Piloto.

Que por lo expuesto, es necesario prohibir el tránsito interjurisdiccional, la importación, exportación y comercio 
en jurisdicción federal de animales vivos en cualquier estadio de desarrollo (huevos, larvas, postmetamórficos, 
juveniles y adultos) de la especie Rana Toro (Rana catesbeiana), y promover el monitoreo y eventual aplicación de 
medidas de control o erradicación de las poblaciones asilvestradas existentes.

Que a fin de llevar a cabo las acciones fijadas en el Plan de Manejo aludido, se conformará un Grupo de Trabajo 
integrado por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, el Ente Coordinador Interjurisdiccional de Fauna 
(ECIF), la Asociación Herpetológica Argentina, la Dirección de Acuicultura y el Servicio de Sanidad y Calidad 
Agroalimentaria (SENASA) ambas del Ministerio de Agricultura Ganadería y Pesca.

Que en reiteradas oportunidades las provincias, a través de las respectivas autoridades competentes en materia de 
fauna silvestre y en el marco del Ente Coordinador Interjurisdiccional de Fauna (ECIF), han acordado la necesidad 
de generar medidas restrictivas y/o precautorias para la autorización, tanto a nivel provincial como nacional, del 
ingreso de especies exóticas.

Que el análisis respecto al riesgo que pudiere producir la introducción de una especie exótica invasora y su tránsito 
interjurisdiccional, deberá ser evaluado por los expertos de la DIRECCIÓN NACIONAL DE BIODIVERSIDAD de este 
MINISTERIO, en cumplimiento de los protocolos establecidos en el ANEXO de la Resolución del Secretario de 
Política Ambiental, de Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sustentable Nº 4, de fecha 9 de agosto de 2019.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE BIODIVERSIDAD de la SECRETARÍA DE POLÍTICA AMBIENTAL EN RECURSOS 
NATURALES de este MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE ha elaborado el pertinente 
informe técnico que avala esta decisión.
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Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA DE GESTION ADMINISTRATIVA 
del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE ha tomado intervención en el ámbito de su 
competencia.

Que el suscripto es competente para el dictado de la presente, en virtud de lo dispuesto por la Ley N° 22.520 (T.O. 
Decreto N° 438/92) modificada mediante el Decreto N° 7 de fecha 10 de diciembre de 2019, la Ley de Conservación 
de la Fauna Silvestre N° 22.421 y su Decreto Reglamentario N° 666 del 18 de julio de 1997.

Por ello,

EL MINISTRO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º- Declárase dañina y perjudicial a la especie de anfibio anuro Rana Toro (Rana catesbeiana) para la 
conservación de la biodiversidad nativa de la República Argentina.

ARTÍCULO 2º- Prohíbese el tránsito interjurisdiccional, la importación, exportación y comercio en jurisdicción 
federal de animales vivos en cualquier estadio de desarrollo (huevos, larvas, postmetamórficos, juveniles y adultos) 
de la especie Rana Toro (Rana catesbeiana).

ARTÍCULO 3º- Adóptense las recomendaciones descriptas en el punto 4 “Componentes de un Plan Nacional 
de manejo de Rana Toro (PNMRT)” del documento “Diagnóstico sobre el Estado de Invasión de Rana Toro ( 
Lithobates catesbeianus) y Lineamientos para un Plan Nacional de Manejo” (IF-2020-38791493-APN-DNBI#MAD), 
para la elaboración de un Plan Nacional de Manejo de Rana Toro (Rana catesbeiana) en Argentina, los cuales 
forman parte de la presente Resolución.

ARTÍCULO 4º- Facúltese a la DIRECCIÓN NACIONAL DE BIODIVERSIDAD a coordinar con la DIRECCIÓN DE 
ACUICULTURA y el SERVICIO DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA (SENASA) del MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA, las autoridades provinciales competentes en materia de fauna silvestre 
y la ASOCIACIÓN HERPETOLÓGICA ARGENTINA la conformación de un Grupo de Trabajo para el Manejo de 
la Rana Toro (Rana catesbeiana) en nuestro país cuya función será asistir y/o implementar la realización de las 
acciones mencionadas en el ARTÍCULO 3º de la presente Resolución.

ARTICULO 5º.- La presente Resolución entrará en vigencia al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Juan Cabandie

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 21/08/2020 N° 33656/20 v. 21/08/2020

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD
Resolución 879/2020

RESOL-2020-879-APN-SSS#MS

Ciudad de Buenos Aires, 19/08/2020 

VISTO el Expediente Nº  EX-2020-46316863-APN-SRHYO#SSS, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO, homologado por el Decreto Nº  2098/08, sus 
modificatorios y complementarios, y

CONSIDERANDO:

Que a través de Nota N° NO-2020-45904203-APN-GSI#SSS, el Analista en Sistemas Aldo Manuel MAZZOCCHI 
(DNI Nº 17.144.581) presenta su renuncia a partir del 20 de julio de 2020, al cargo que se encontraba desempeñando 
como Gerente de Sistemas de Información.

Que mediante Nota Nº NO-2020-47038574-APN-SSS#MS, se instruye a la Subgerencia de Recursos Humanos y 
Organización iniciar los trámites correspondientes para formalizar la renuncia del funcionario citado.

Que, en consecuencia, y no existiendo objeciones que formular, resulta procedente la aceptación de la misma.

Que la Gerencia de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención de su competencia.

#F6068828F#

#I6067858I#
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Que la presente se dicta conforme a las atribuciones conferidas por los Decretos Nº 1615 del 23 de diciembre de 
1996 y Nº 34 del 7 de enero de 2020.

Por ello,

EL SUPERINTENDENTE DE SERVICIOS DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Acéptase la renuncia presentada por el Analista en Sistemas Aldo Manuel MAZZOCCHI (DNI 
Nº 17.144.581), a partir del 20 de julio de 2020, al cargo de Gerente de Sistemas de Información, perteneciente a 
la Gerencia General de esta SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, Nivel A, Grado 9, Función Ejecutiva 
I del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO, 
homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2º.- Agradécese al nombrado funcionario la valiosa colaboración brindada durante su desempeño en 
este Organismo.

ARTÍCULO 3º.- Regístrese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, gírese a la 
Gerencia de Administración a los fines de su competencia. Cumplido, archívese. Eugenio Daniel Zanarini

e. 21/08/2020 N° 33433/20 v. 21/08/2020
#F6067858F#
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 Avisos Oficiales

NUEVOS

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 7091/2020

18/08/2020

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Ref.: OPASI 2 – 613, LISOL 1 – 909, RUNOR 1 – 1594, CAMEX 1 – 859, OPRAC 1 – 1056. Depósitos e inversiones 
a plazo. Operaciones al contado a liquidar y a término, pases, cauciones, otros derivados y con fondos comunes 
de inversión. Actualización.

Nos dirigimos a Uds. para hacerles llegar las hojas que, en reemplazo de las oportunamente provistas, corresponde 
incorporar en las normas de la referencia en función de las disposiciones difundidas mediante la Comunicación 
“A” 7078.

Asimismo, se aclara en las normas sobre “Operaciones al contado a liquidar y a término, pases, cauciones, otros 
derivados y con fondos comunes de inversión” que la ampliación del punto 8.2.3. se incrementará en 18 puntos 
porcentuales y será equivalente al 31 % de esos depósitos, medido en promedio mensual de saldos diarios del 
mes anterior, para las entidades financieras comprendidas en el punto 1.11.1.2. de las normas sobre “Depósitos 
e inversiones a plazo” que no hayan optado por abonar la tasa pasiva mínima prevista en el acápite ii) del punto 
1.11.1.1. de las citadas normas.

Se señala que en la página de esta Institución www.bcra.gob.ar, accediendo a “Sistema Financiero – MARCO 
LEGAL Y NORMATIVO – Ordenamiento y resúmenes – Textos ordenados de normativa general”, se encontrarán 
las modificaciones realizadas con textos resaltados en caracteres especiales (tachado y negrita).

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Matías A. Gutiérrez Girault, Gerente de Emisión de Normas - Darío C. Stefanelli, Gerente Principal de Emisión y 
Aplicaciones Normativas.

ANEXO

El/Los Anexo/s no se publican: La documentación no publicada puede ser consultada en la Biblioteca Prebisch 
del Banco Central de la República Argentina (Reconquista 250 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires) o en el sitio 
www.bcra.gob.ar (Solapa “Sistema Financiero” – MARCO LEGAL Y NORMATIVO”).

e. 21/08/2020 N° 33569/20 v. 21/08/2020

#I6068741I#

#F6068741F#
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BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
El Banco de la Nación Argentina, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 1° del decreto 13.477/56, hace 
conocer que los préstamos con caución de certificados de obras se instrumentan por vía de adelantos en cuentas 
corrientes en los cuales los intereses se “perciben por periodo mensual vencido”. Para Usuarios considerados 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, 
corresponderá aplicar, desde el 26/08/2019, la tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio 
de cada período + 20 ppa. Para Usuarios que NO puedan ser considerados Micro, Pequeña y Mediana Empresa, 
de acuerdo a lo dispuesto por la “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, a partir 
del 26/08/2019, corresponderá aplicar la Tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio de 
cada período + 23 ppa.

TASA ACTIVA CARTERA GENERAL (PRÉSTAMOS)
TASA NOMINAL ANUAL ADELANTADA EFECTIVA 

ANUAL 
ADELANTADA

EFECTIVA 
MENSUAL 

ADELANTADAFECHA 30 60 90 120 150 180

Desde el 13/08/2020 al 14/08/2020 34,75 34,25 33,77 33,29 32,82 32,36 29,71% 2,856%
Desde el 14/08/2020 al 18/08/2020 34,53 34,04 33,56 33,09 32,63 32,17 29,55% 2,838%
Desde el 18/08/2020 al 19/08/2020 34,95 34,45 33,96 33,48 33,00 32,54 29,86% 2,873%
Desde el 19/08/2020 al 20/08/2020 34,60 34,11 33,62 33,15 32,69 32,23 29,60% 2,844%
Desde el 20/08/2020 al 21/08/2020 34,68 34,19 33,70 33,22 32,76 32,30 29,66% 2,850%

TASA NOMINAL ANUAL VENCIDA
EFECTIVA 

ANUAL 
VENCIDA

EFECTIVA 
MENSUAL 
VENCIDA

Desde el 13/08/2020 al 14/08/2020 35,77 36,30 36,83 37,38 37,94 38,50 42,27% 2,940%
Desde el 14/08/2020 al 18/08/2020 35,55 36,06 36,59 37,13 37,68 38,24 41,95% 2,921%
Desde el 18/08/2020 al 19/08/2020 36,00 36,52 37,06 37,62 38,18 38,76 42,57% 2,958%
Desde el 19/08/2020 al 20/08/2020 35,62 36,13 36,66 37,21 37,76 38,32 42,05% 2,927%
Desde el 20/08/2020 al 21/08/2020 35,70 36,22 36,75 37,30 37,85 38,42 42,17% 2,934%

Asimismo, las tasas de interés vigentes en las operaciones de descuento en general son: (a partir del 30/06/20) 
para: 1) A Usuarios tipo “A”: Empresas MiPyMEs Clientes Integrales del Banco: Se percibirá una Tasa de Interés 
Adelantada, equivalente a la tasa de interés nominal anual vencida del 24%TNA, con capitalización cada 30 
días de plazo. 2) A Usuarios tipo “B”: Empresas consideradas MiPyMEs NO Clientes Integrales del Banco y NO 
MiPyMEs. Se percibirá una Tasa de Interés Adelantada, equivalente a la tasa de interés nominal anual vencida con 
capitalización cada 30 días de plazo, de acuerdo a lo siguiente: para el caso de Empresas MiPyMEs NO clientes 
integrales del Banco será hasta 30 días del 27% TNA, de 31 a 60 días del 28% y de 61 hasta 90 días del 29% TNA. 
Para Grandes Empresas (a partir del 30/06/20) será hasta 30 días del 35% TNA, de 31 días a 60 días de 38% TNA 
y de 61 días a 90 días del 41%.

Los niveles vigentes de estas tasas pueden consultarse en la página www.bna.com.ar

Pablo Buhl, c/f Jefe Principal de Departamento.

e. 21/08/2020 N° 33573/20 v. 21/08/2020

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA POSADAS
POSADAS, 13/08/2020

Se notifica a los interesados de las actuaciones que abajo se detallan, que ha recaído Resolución Fallo, firmada por 
el Sr. Administrador JORGE A. SCAPPINI (I) de la División Aduana de Posadas, por el cual, en su parte pertinente, 
se RESUELVE: 1) ARCHIVAR PROVISORIAMENTE los actuados en los términos de la Instrucción Gral. 09/2017 
(DGA); 2) INTIMAR a su Titular a dar una destinación permitida a la mercadería involucrada en un plazo de CINCO 
(05) días contados a partir de la recepción de la presente notificación. Caso contrario esta instancia lo pondrá a 
disposición de la Secretaria General de la Presidencia de la Nación en función de los artículos 4º, 5º y 7º de la 
ley 25.603. Y respecto a los demás casos de no obrar oposición fundada por parte de los mismos, se procederá 
conforme los artículos 4º, 5º y 7º de la Ley 25.603, poniendo la mercadería en disposición de la Secretaria General 
de la Presidencia de la Nación.

Firmado: SEÑOR JORGE A SCAPPINI, Administrador (I) de la Aduana de Posadas.
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 ACT. SIGEA  DN 46-  INFRACTOR  Nro. I.D.  ART  RES. FALLO Nº 
 12328-15-2016  750-2016/9  MARTINEZ POSDELEY  1556415  985/  176/2020 

 17388-578-2017  1475-2017/7  PRIETO LILIANA BEATRIZ  3256819  985/  176/2020 
 17388-1598-2017  3734-2017/7  PEÑA VAZQUEZ LUCAS GABRIEL  4274246  987/  176/2020 
 17388-1607-2017  3619-2017/3  PEREYRA RONALDO RICARDO  3671990  987/  176/2020 
 17388-1606-2017  3618-2017/5  CHAMORRO HERRERA MARIA CANDELARIA  6279005  987/  176/2020 
 17388-1608-2017  3620-2017/2  PEREYRA RONALDO RICARDO  3671990  987/  176/2020 
 17388-1611-2017  3623-2017/2  CHAMORRO HERRERA MARIA CANDELARIA  6279005  987/  176/2020 
 17389-644-2018  1087-2018/7  TRINIDAD ALFONZO FATIMA  4109014  977/  175/2020 
 17389-854-2017  1311-2017/1  ARAUJO SANCHEZ LUCIA MARTINA  3252346  977/  175/2020 
 17389-925-2017  1466-2017/7  ESTECHE ARNALDO RAMON  3198106  977/  175/2020 
 17389-1003-2017  1605-2017/6  VERA JAVIER  4946373  977/  175/2020 
 17389-1202-2017  2106-2017/6  FLECHA GONZALEZ LUIS ALBERTO  4760487  977/  175/2020 
 17389-1252-2017  2161-2017/4  BAEZ SANCHEZ FANNY  4098711  977/  175/2020 
 17389-1294-2017  2269-2017/3  ORTIZ ZARRA VICTOR  2998334  977/  175/2020 
 17389-1368-2017  2365-2017/9  LEON SAMANIEGO LAURA BEATRIZ  5074413  977/  175/2020 
 17389-1409-2017  2442-2017/6  MERCADO JORGE  3765927  977/  175/2020 
 17389-1567-2017  2776-2017/3  ALONSO DE MONTIEL ESTELA  2026545  977/  175/2020 
 17389-1583-2017  2789-2017/6  LOPEZ CACERES ESTELA BEATRIZ  5247310  977/  175/2020 
 17389-1692-2017  2963-2017/1  DUARTE RODRIGUEZ ESMILOF  4748863  977/  175/2020 
 17389-1729-2017  2991-2017/K  CHILAVERT BENITEZ CARLOS  4367571  977/  175/2020 
 17389-1809-2017  3109-2017/4  GONZALEZ MARTINEZ RICHART  3302336  977/  175/2020 
 17389-1818-2017  3191-2017/2  GAMON ORTIGOZA JULIO ORLANDO  2973367  977/  175/2020 
 17389-1873-2017  3235-2017/4  GAMON ORTIGOZA JULIO ORLANDO  2973367  977/  175/2020 
 17389–1895-2017  3269-2017/1  MACIEL ACOSTA GISSEL  7976980  977/  175/2020 
 17389-2003-2017  3440-2017/2  VILLALBA MIRTHA  2434413  977/  175/2020 
 17389-2042-2017  3530-2017/2  MAIDANA PEREIRA JUANA ANTONIA  7114228  977/  175/2020 
 17389-2064-2017  3544-2017/9  LUNA GONZALEZ ELADIA  2461122  977/  175/2020 
 17389-2069-2017  3579-2017/K  ZARACHO DUARTE ARNALDO ANDRES  5058721  977/  175/2020 
 17389-2082-2017  3594-2017/K  LOPEZ ALDERETE MARIA  3201782  977/  175/2020 
 17388-365-2017  1017-2017/6  ROMERO DE DURE IRMA BLANCA  2549282  986/  049/2020 
 17388-373-2017  1034-2017/8  FLORENTIN DIEGO RAMON  3418913  987/  049/2020 
 17388-585-2017  1482-2017/0  AGUIRRE CABRERA JORGE ANDRES  5611223  987/  049/2020 
 17388-586-2017  1483-2017/9  BENITEZ RODRIGUEZ JORGE  7273843  985/  049/2020 
 17388-590-2017  1487-2017/1  GONZALEZ SANCHEZ BLANCA VICTOTINA  1318719  985/  049/2020 
 17388-622-2017  1576-2017/3  BAEZ CUBA JUANA BAUTISTA  411372  985/  049/2020 
 17388-620-2017  1574-2017/7  MONTIEL CESAR  4782826  987/  049/2020 
 17388-631-2017  1586-2017/1  VILLALBA MONGELOS DIEGO ARNALDO  4222086  985/  049/2020 
 17388-654-2017  1673-2017/7  BENITEZ FORNERON ROTNEY EVELIO  5347736  987/  049/2020 
 17388-656-2017  1674-2017/5  QUIROGA CACERES LUCILA  3023262  985/  049/2020 
 17388-8262017  1925-2017/7  BENITEZ MARIA  1175162  985/  049/2020 
 17388-830-2017  1928-2017/1  OJEDA MOREL ALCIDES  2448523  985/  049/2020 
 17388-893-2017  2053-2017/4  LOPEZ RAMONA  3692865  987/  049/2020

Jorge Alberto Scappini, Administrador de Aduana.

e. 21/08/2020 N° 33394/20 v. 21/08/2020

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA POSADAS
POSADAS, 14/08/2020

Se notifica a los interesados de las actuaciones que abajo se detallan, que ha recaído Resolución Fallo, firmada por 
el Sr. Administrador JORGE A. SCAPPINI (I) de la División Aduana de Posadas, por el cual, en su parte pertinente, 
se RESUELVE: 1) ARCHIVAR PROVISORIAMENTE los actuados en los términos de la Instrucción Gral. 09/2017 
(DGA); 2) INTIMAR a su Titular a dar una destinación permitida a la mercadería involucrada en un plazo de CINCO 
(05) días contados a partir de la recepción de la presente notificación. Caso contrario esta instancia lo pondrá a 
disposición de la Secretaria General de la Presidencia de la Nación en función de los artículos 4º, 5º y 7º de la 
ley 25.603. Y respecto a los demás casos de no obrar oposición fundada por parte de los mismos, se procederá 
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conforme los artículos 4º, 5º y 7º de la Ley 25.603, poniendo la mercadería en disposición de la Secretaria General 
de la Presidencia de la Nación.

Firmado: SEÑOR JORGE A SCAPPINI, Administrador (I) de la Aduana de Posadas.

 ACT. SIGEA  DN 46-  INFRACTOR  Nro. I.D.  ART  RES. FALLO 
Nº 

 17388-895-2017  2055-2017/6  MORAIS ALEJANDRO DANIEL  5651888  987/  049/2020 
 17388-896-2017  2056-2017/4  FRANCO ARMOA RONALDO  5566623  987/  049/2020 
 17388-897-2017  2057-2017/2  PORTILO SERVIN JUAN IGNACIO  5198614  987/  049/2020 
 17388-898-2017  2058-2017/0  OZORIO SILVA OLIVER  6812651  987/  049/2020 
 17388-902-2017  2063-2017/2  SILVA MELGAREJO EUGENIO  1693977  987/  049/2020 
 17388-903-2017  2067-2017/0  FARIÑA JAQUELINE ROCIO  6374619  987/  049/2020 
 17388-904-2017  2072-2017/2  FARIÑA FATIMA NOEMI  5645539  987/  049/2020 
 17388-906-2017  2084-2017/2  DOMINGUEZ CAÑETE CRISTIAN  4950010  987/  049/2020 
 17388-907-2017  2089-2017/3  CUENCA VICTOR  3527301  987/  049/2020 
 17388-908-2017  2091-2017/6  ROLON ISASA JUAN RAMON  6032349  987/  049/2020 
 17388-909-2017  2092-2017/4  MEZA RUIZ DIAZ NANCY MARLENE  4296968  987/  049/2020 
 17388-914-2017  2096-2017/7  ESPINDOLA MARISOL  5262740  987/  049/2020 
 17388-915-2017  2107-2017/4  DUARTE PERALTA BLANCA LUCILA  5262740  987/  049/2020 
 17388-916-2017  2108-2007/2  ROLON JUAN RAMON  6032349  987/  049/2020 
 17388-923-2017  2109-2017/6  BENITEZ GRACIELA LIBRADA  4182517  987/  049/2020 
 17388-924-2017  2110-2017/5  SEGOVIA DE CABALLERO AGUSTINA  1390815  987/  049/2020 
 17388-929-2017  2178-2017/5  DOMINGUEZ CAÑETE CRISTIAN  4950010  987/  049/2020 
 17388-925-2017  2179-2017/3  OCAMPO NELIDA MIRANDA  4331998  987/  049/2020 
 17388-926-2017  2185-2017/9  DUARTE BORJAS REINALDA  4179566  987/  049/2020 
 17388-927-2017  2186-2017/7  ZARATE TORRES OSCAR ROLANDO  3772639  987/  049/2020 
 17388-960-2017  2195-2017/7  AMARILLA VERDUN CELIA  3821184  987/  049/2020 
 17388-963-2017  2198-2017/1  FERREIRA SILVA CIPAR  6817144  987/  049/2020 
 17388-1077-2017  2494-2017/3  CORONIL BUSTAMANTE NOELIA ELIZABETH  6018531  985/987  049/2020 
 17388-1075-2017  2496-2017/K  BRIZUELA FRANCISCO GABRIEL  6846541  987/  049/2020 
 17388-1074-2017  2497-2017/3  VARGAS FERREIRA NELSON LUIS  5067241  987/  049/2020 
 17388-1073-2017  2498-2017/1  OLIVERA GONZALEZ CLARA YISEL  3939218  987/  049/2020 
 17388-1072-2017  2499-2017/K  AQUINO ALFREDO ANDRES  4734856  987/  049/2020 
 17388-1070-2017  2500-2017/K  ORTIZ BERNAL CRISTHIAN ALEXIS  6039444  987/  049/2020 
 17388-1190-2017  2598-2017/K  COLMAN FIGUEREDO PAUL  4320338  985/  049/2020 
 17388-1191-2017  2599-2017/8  FERREIRA OLINDO ARMIN  3199528  985/  049/2020 
 17388-1198-2017  2609-2017/7  ROJAS GARCIA KAREN GISSELA  6957171  985/  049/2020 
 17388-1199-2017  2610-2017/6  CABRERA RIVEROS LANY MELIZA  4302963  985/  049/2020 
 17388-1201-2017  2612-2017/2  SOSA LUZ ROSANA  5974273  985/  049/2020 
 17388-1202-2017  2613-2017/6  BENITEZ PEREIRA ABELARDO  1568753  985/  049/2020 
 17388-1206-2017  2617-2017/9  FERNANDEZ MONGELOS ROSA NATIVIDAD  2159781  985/  049/2020 
 17388-1207-2017  2627-2017/7  VIVEROS BOGARIN BERNARDITA LOURDES  1528772  985/  049/2020 
 17388-1208-2017  2628-2017/5  FERNANDEZ MONGELOS ROSA NATIVIDAD  2159781  985/  049/2020 
 17388-1427-2017  3202-2017/K  FERNANDEZ CARLOS OMAR  5365022  987/  049/2020 
 17388-1430-2017  3205-2017/4  PAIVA BENITEZ CYNTIA NOELIA  6565821  985/  049/2020 
 17388-1410-2017  3208-2017/4  AQUINO SOSA VICENTA  1732188  987/  049/2020 
 17388-1412-2017  3210-2017/1  ARRUA DUARTE LUCILA MABEL  7045625  987/  049/2020 
 17389-2061-2017  3543-2017/0  BAEZ HECTOR BERNANRDO  15080099  977/  046/2020 

Jorge Alberto Scappini, Administrador de Aduana.

e. 21/08/2020 N° 33396/20 v. 21/08/2020

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA POSADAS
POSADAS, 18/08/2020

Se notifica a los interesados de las actuaciones que abajo se detallan, que ha recaído Resolución Fallo, firmada por 
el Sr. Administrador JORGE A. SCAPPINI (I) de la División Aduana de Posadas, por el cual, en su parte pertinente, 
se RESUELVE: 1) ARCHIVAR PROVISORIAMENTE los actuados en los términos de la Instrucción Gral. 09/2017 
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(DGA); 2) INTIMAR a su Titular a dar una destinación permitida a la mercadería involucrada en un plazo de CINCO 
(05) días contados a partir de la recepción de la presente notificación. Caso contrario esta instancia lo pondrá a 
disposición de la Secretaria General de la Presidencia de la Nación en función de los artículos 4º, 5º y 7º de la 
ley 25.603. Y respecto a los demás casos de no obrar oposición fundada por parte de los mismos, se procederá 
conforme los artículos 4º, 5º y 7º de la Ley 25.603, poniendo la mercadería en disposición de la Secretaria General 
de la Presidencia de la Nación.

Firmado: SEÑOR JORGE A SCAPPINI, Administrador (I) de la Aduana de Posadas.

 ACT. SIGEA  DN 46-  INFRACTOR  Nro. I.D.  ART  RES. FALLO Nº 
 17389-2098-2017  3610-2017/4  SANCHEZ BALKMOLI MIGUELINA  1828121  977/  004/2020 
 17389-2099-2017  3611-2017/2  FERREYRA DE FLEITAS JOAO ADALBERTO  6011235841  977/  004/2020 
 17389-2101-2017  3625-2017/9  ARAUJO LOPEZ MARCIAL  7493815  977/  004/2020 
 17389-2113-2017  3637-2017/3  CRISTALDO TORRES ALFREDO  5247542  977/  004/2020 
 17389-2115-2017  3639-2017/K  PUENTE AYALA LUZ  4314064  977/  004/2020 
 17389-2130-2017  3653-2017/7  RODRIGUEZ LEON EBER  4742572  977/  004/2020 
 17389-2135-2017  3658-2017/3  SILVERO ENZO  3996228  977/  004/2020 
 17389-2148-2017  3671-2017/7  FRETES CECILIA  2071684  977/  004/2020 
 17389-2181-2017  3698-2017/6  LOPEZ MEDINA MIRNA RAMONA  1909126  977/  004/2020 
 17389-2170-2017  3708-2017/5  OJEDA MEDINA JEREMIAS  4420329  977/  004/2020 
 17389-2173-2017  3711-2017/6  BENETEZ CASTILLO EMILIO DAVID  6811172  977/  004/2020 
 17389-2189-2017  3777-2017/K  SANCHEZ ARAUJO BLANCA NORA  4686958  977/  004/2020 
 17389-2190-2017  3778-2017/8  DOMINGUEZ ROJAS ARSENIIO  4303779  977/  004/2020 
 17389-2196-2017  3784-2017/3  BENITEZ FRANCO LETICIA MARIEL  3321310  977/  004/2020 
 17389-2214-2017  3805-2017/9  GALEANO DOMINGUEZ NATALIA ELIZABETH  4969695  977/  004/2020 
 17389-2233-2017  3832-2017/9  CABRERA GOMEZ FABIO RENE  4188958  977/  004/2020 
 17389-2251-2017  2251-2017/K  GIMENEZ CANTERO JOHANA DANIELA  5485057  977/  004/2020 
 17389-2262-2017  3876-2017/K  SILVA CACERES MARIELA SOLEDAD  4031355  977/  004/2020 
 17389-2263-2017  3877-2017/8  ZALDIVAR ABEL DARIO  3195016  977/  004/2020 
 17389-2279-2017  3893-2017/1  DOMINGUEZ CAÑETE CRISTIAN JAVIER  4950010  977/  004/2020 
 17389-2289-2017  3908-2017/1  QUIROZ NAPECC RUBEN DARIO  4365770  977/  004/2020 
 17389-2291-2017  3910-2017/4  FLORENTIN ROBERTO CESAR  1357438  977/  004/2020 
 17389-2294-2017  3914-2017/7  GUERRERO RODRIGUEZ HUGO FRANCISCO  5760559  977/  004/2020 
 17389-2310-2017  3932-2017/7  VIVEROS GAMARRA FRANCISCO AGUSTIN  4715622  977/  004/2020 
 17389-2322-2017  3944-2017/1  LOPEZ AQUINO CRISTIAN DAVID  6890225  977/  004/2020 
 17389-2323-2017  3945-2017/K  TRINIDAD CANTERO RUBEN DARIO  1089618  977/  004/2020 
 17389-2324-2017  3946-2017/3  LUGO MARIA ISABEL  2963335  977/  004/2020 
 17389-2327-2017  3949-2017/8  FLORENTIN ROBERTO CESAR  1357438  977/  004/2020 
 17389-2329-2017  3951-2017/5  COLMAN PORTILLO DE JESUS  6852479  977/  004/2020 
 17389-2342-2017  3964-2017/3  HIDALGO DUARTE JOHANA ESTER  4701444  977/  004/2020 
 17389-2343-2017  3965-2017/1  GAMARRA NELSON RAMON  4424105  977/  004/2020 
 17389-2368-2017  3990-2017/K  ARGUELLO GUZMAN ARIEL  3422486  977/  004/2020 
 17388-1769-2017  81-2018/6  RECALDE GAMARRA PEDRO DANIEL  3483980  987/  004/2020 
 17388-1770-2017  127-2018/8  GONZALEZ MOREL ANIBAL  3569210  987/  004/2020 
 17388-14-2018  17-2018/8  MIÑO BENITEZ RAMONA MABEL  5212546  985/  004/2020 
 17388-30-2018  32-2018/8  GOMEZ BAREIRO SANDRA MARIEL  4152192  985/  004/2020 
 17388281-2018  378-2018/3  MALDONADO GLORIA ELIZABETH  2578942  985/  004/2020 
 17388-303-2018  510-2018/K  MENDOZA CAÑETE BENIGNO GERONIMO  5175669  985/  004/2020 
 17388-311-2018  532-2018/8  GONZALEZ FERNANDO ADRIAN  4961302  985/  004/2020 
 17388-315-2018  574-2018/7  RAMOS CRISTIANA  2105205  985/  004/2020 

Jorge Alberto Scappini, Administrador de Aduana.

e. 21/08/2020 N° 33398/20 v. 21/08/2020

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DIRECCIÓN NACIONAL DEL DERECHO DE AUTOR
De conformidad a lo previsto por el artículo 59 de la ley 11.723 y sus modificatorias, se procede a la publicación del 
listado de Obras Publicadas presentadas a inscripción los días 10/08/2020, 12/08/2020, 13/08/2020 y 14/08/2020 a 

#F6067823F#

#I6067924I#



 Boletín Oficial Nº 34.455 - Primera Sección 44 Viernes 21 de agosto de 2020

las cuales se accederá consultando los Anexos GDE IF-2020-54246595-APN-DNDA#MJ, GDE IF-2020-54246997-
APN-DNDA#MJ, GDE IF-2020-54247366-APN-DNDA#MJ, GDE IF-2020-54247772-APN-DNDA#MJ del presente.

Firmado: Dra Graciela H Peiretti - Dirección Nacional del Derecho de Autor - Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos.

El presente ha sido remitido por el debajo firmante.

Jorge Mario Viglianti, Asesor Técnico.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 21/08/2020 N° 33499/20 v. 21/08/2020

SECRETARÍA GENERAL
Visto la Ley 25.603, artículo 9º, se publica la Resolución de la Secretaría General de la Presidencia de la Nación de 
fecha 2 de julio de 2020:

RSG 191/2020 que cede sin cargo a la Gobernación de la Provincia de Formosa, los bienes comprendidos en 
las Disposiciones 3-E y 8-E/2020 (AD FORM): DOSCIENTOS VEINTISÉIS MIL CUATROCIENTOS DOS (226.402) 
artículos de primera necesidad (prendas de vestir, bolsos, carteras y mochilas). Expedientes: Actas ALOT 024: 26, 
67, 69, 78, 106, 114, 115, 116, 126, 127, 128, 130, 131, 132, 133, 134, 135, 137, 141, 142, 143, 144, 145, 146, 154, 155, 
157, 158, 160, 166, 169, 174, 176, 203, 289, 291, 292, 295, 321, 325, 351, 357, 406, 423, 439, 443, 449, 450, 452, 453, 
464, 480, 540, 555, 565, 574, 582, 588, 596, 614, 624, 630, 637, 642, 643, 649, 664, 673, 676, 738, 758, 785, 786, 
798, 804, 823, 825, 854, 883, 889, 929, 937, 958, 981 y 1008/2014; 44, 73, 84, 93, 97, 107, 125, 134, 145, 149, 159, 
176, 189, 194, 208, 229, 257, 263, 282, 308, 331, 353, 383, 385, 386, 389, 392, 398, 403, 406, 408, 433, 451, 453, 
485, 507, 547, 551, 579, 599, 644, 645, 650, 694, 715, 728, 742, 777, 791, 795, 897, 936, 978, 1036, 1054, 1111, 1119, 
1240, 1267, 1269, 1284, 1285, 1325, 1326, 1332 y 1337/2015; 71, 96, 103, 105, 133, 140, 300, 306, 317, 319, 1297, 
1413, 1415 y 1420/2016; 16 y 227/2017; 535, 536, 537 y 557/2018.

Miguel Cuberos, Subsecretario, Subsecretaría de Asuntos Políticos.
e. 21/08/2020 N° 33455/20 v. 21/08/2020

SECRETARÍA GENERAL
Visto la Ley 25.603, artículo 9º, se publican las Resoluciones de la Secretaría General de la Presidencia de la 
Nación de fecha 9 de julio de 2020:

RSG 203/2020 que cede sin cargo a la Gobernación de la Provincia de Formosa, los bienes comprendidos en la 
Disposición 9-E/202 (AD CLOR): CUATRO MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE (4.437) artículos de primera 
necesidad (alimentos varios y pañales). Expedientes: Actas Alot 012: 345 a 348/2020.

RSG 205/2020 que cede sin cargo a la Gobernación de la Provincia de Misiones, los bienes comprendidos en 
la Disposición 45-E/2020 (AD POSA): VEINTIOCHO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE (28.267) artículos de 
primera necesidad (prendas de vestir, ropa blanca, calzados y abrigo). Expedientes: Actas Alot 046: 1467/2010; 
214 y 411/2011; 1828 y 1865/2012; 657, 1001 y 1712/2013; 1090, 1155 y 1191/2014; 470, 591, 713, 718, 719, 759, 762, 
783, 851, 990, 1040, 1064, 1071, 1152, 1354 y 1696/2015; 10, 20, 189, 196, 276, 333, 447, 595, 608, 610, 750, 753, 
759, 779, 782, 786, 788, 816, 817, 822, 861, 886, 887, 925, 1222, 1253, 1257, 1385, 1396, 1418, 1430, 1434, 1537, 
1551, 1566, 1578, 1599, 1608, 1636, 1756, 1785, 1826, 1830, 1996, 2031, 2047, 2097, 2129, 2130, 2137, 2138, 2139, 
2146, 2147, 2170, 2179, 2192, 2222, 2224, 2228, 2237, 2330, 2333, 2547, 2597, 3014, 3054, 3182, 3187, 3220, 3314 y 
3414/2016; 67, 115, 171, 313, 417, 418, 419, 469, 481, 501, 509, 534, 540, 560, 571, 597, 618, 653, 686, 714, 728, 731, 
835, 840, 841, 874, 893, 941, 1148, 1247, 1252, 1254, 1257, 1259, 1264, 1317, 1341, 1354, 1357, 1393, 1409, 1410, 
1416, 1627, 1704, 1705, 1984, 2304, 2324, 2342, 2632, 2848, 2870, 2878, 2898, 2964, 2987, 3094, 3150, 3158, 3197, 
3208, 3211, 3213, 3219, 3231, 3303, 3316, 3360, 3457, 3493, 3519 y 3559/2017; 52, 279, 486, 487, 492, 526, 573, 
660, 771, 780, 944, 955, 994, 1053, 1066, 1068, 1150, 1150, 1170, 1377, 1387, 1397, 1436, 1451, 1465, 1495, 1496, 
1502, 1511, 1538, 1544, 1571, 1603, 1604, 1608, 1652, 1753, 1839, 1847, 1848, 1856, 1923, 1998, 2002, 2442, 2514, 
2641, 2653, 2825, 2957, 3031 y 3529/2018; 870, 908, 933, 936, 946, 947, 948, 960, 961, 963, 1000, 1011, 1012, 1013, 
1027, 1035, 1064, 1111, 1114, 1133, 1148, 1150, 1532, 1559, 1592, 1626, 1705, 1744, 1745, 1750, 1761, 1802, 1977, 
1978, 1980, 1982, 2003, 2014, 2016, 2031, 2039, 2040, 2042, 2046, 2048, 2053, 2056, 2059, 2066, 2141, 2144, 2146, 
2148, 2152, 2157, 2161, 2162, 2171, 2214, 2218, 2301, 2304, 2305, 2306, 2314, 2327, 2374, 3324 y 3331/2019. Acta 
DN 046: 1433, 3981, 4081, 4652 y 4774/2018.

Miguel Cuberos, Subsecretario, Subsecretaría de Asuntos Políticos.
e. 21/08/2020 N° 33647/20 v. 21/08/2020
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 Avisos Oficiales

ANTERIORES

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
La Administración Federal de Ingresos Públicos cita por diez (10) días a parientes de la agente fallecida MARTINEZ, 
Susana Magdalena (D.N.I. N° 13.684.654), alcanzados por el beneficio establecido en el artículo 18 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Laudo N°  15/91 (T.O. Resolución S.T. N°  925/10), para que dentro de dicho término se 
contacten a hacer valer sus derechos, vía email al correo electrónico: fallecimiento@afip.gob.ar .

Asimismo quienes se consideren con derecho a la percepción de los haberes pendientes de cobro por parte de la 
agente fallecida deberán contactarse a los siguientes correos electrónicos: maiares@afip.gob.ar - nabalde@afip.
gob.ar - apinieyro@afip.gob.ar de la División Gestión Financiera, aportando la documentación respaldatoria que 
acredite su vínculo familiar con la agente fallecida y en caso de corresponder la declaratoria de herederos.

NOTA: La publicación deberá efectuarse por tres (3) días hábiles consecutivos.

Maria Roxana Aguirre, Jefa de Departamento, Departamento Beneficios al Personal y Salud Ocupacional.

e. 19/08/2020 N° 32617/20 v. 21/08/2020

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
La Administración Federal de Ingresos Públicos cita por diez (10) días a parientes del agente fallecido ECHENIQUE 
MARTIN, Marcelo Darío (D.N.I. N°  10.158.769), alcanzados por el beneficio establecido en el artículo 18 del 
Convenio Colectivo de Trabajo Laudo N° 15/91 (T.O. Resolución S.T. N° 925/10), para que dentro de dicho término 
se contacten a hacer valer sus derechos, vía email al correo electrónico: fallecimiento@afip.gob.ar.

Asimismo quienes se consideren con derecho a la percepción de los haberes pendientes de cobro por parte del 
agente fallecido deberán contactarse a los siguientes correos electrónicos: maiares@afip.gob.ar - nabalde@afip.
gob.ar - apinieyro@afip.gob.ar de la División Gestión Financiera, aportando la documentación respaldatoria que 
acredite su vínculo familiar con el agente fallecido y en caso de corresponder la declaratoria de herederos.

NOTA: La publicación deberá efectuarse por tres (3) días hábiles consecutivos.

Maria Roxana Aguirre, Jefa de Departamento, Departamento Beneficios al Personal y Salud Ocupacional.

e. 19/08/2020 N° 32622/20 v. 21/08/2020

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
La Administración Federal de Ingresos Públicos cita por diez (10) días a parientes del agente fallecido CABRERA, 
Eulacio (D.N.I. N° 11.914.971), alcanzados por el beneficio establecido en el artículo 18 del Convenio Colectivo de 
Trabajo Laudo N° 15/91 (T.O. Resolución S.T. N° 925/10), para que dentro de dicho término se contacten a hacer 
valer sus derechos, vía email al correo electrónico: fallecimiento@afip.gob.ar.

Asimismo quienes se consideren con derecho a la percepción de los haberes pendientes de cobro por parte del 
agente fallecido deberán contactarse a los siguientes correos electrónicos: maiares@afip.gob.ar - nabalde@afip.
gob.ar - apinieyro@afip.gob.ar de la División Gestión Financiera, aportando la documentación respaldatoria que 
acredite su vínculo familiar con el agente fallecido y en caso de corresponder la declaratoria de herederos.

NOTA: La publicación deberá efectuarse por tres (3) días hábiles consecutivos.

Maria Roxana Aguirre, Jefa de Departamento, Departamento Beneficios al Personal y Salud Ocupacional.

e. 19/08/2020 N° 32629/20 v. 21/08/2020
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GENDARMERÍA NACIONAL ARGENTINA
GENDARMERÍA NACIONAL SITO EN AV. ANTÁRTIDA ARGENTINA NRO. 1480, CABA, NOTIFICA A LA PRIMER 
ALFÉREZ (JUS) DÑA CARLA MARÍA VIGLIANI (DNI 24.962.401), DE LA DDNG DI-2020-648-APN-DINALGEN#GNA 
DE FECHA 30/04/20 QUE DICE: “…, EL DIRECTOR NACIONAL DE GENDARMERÍA DISPONE: 1.- APROBAR LAS 
PROPUESTAS REALIZADAS POR LA JUNTA SUPERIOR DE CALIFICACIÓN DE OFICIALES EN SU REUNIÓN 
DEL 17 DE MARZO DE 2020. (…) 4.- CLASIFICAR A LA PRIMER ALFÉREZ DEL ESCALAFÓN JUSTICIA DÑA 
CARLA MARÍA VIGLIANI, COMO “IMPOSIBILITADA PARA LA FUNCIÓN DE GENDARME”, EN RAZÓN DE HABER 
RESULTADO CON LA MISMA CLASIFICACIÓN POR LA JUNTA SUPERIOR DE RECONOCIMIENTOS MÉDICOS 
Y ASUNTOS MÉDICO LEGALES EN EL INFORME DE ASESORAMIENTO MÉDICO LEGAL Nº “23.256”, EN SU 
CONSIDERACIÓN A TENOR DE LO DISPUESTO EN EL NRO. 74, INCISO 5), DE LA REGLAMENTACIÓN DEL 
TÍTULO II, CAPÍTULO VIII “DE LOS ASCENSOS”. (…) 16.- POR LA DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS, 
CONFECCIÓNESE EL PROYECTO DE RESOLUCIÓN CORRESPONDIENTE Y DEMÁS COMUNICACIONES 
REGLAMENTARIAS. CUMPLIDO ARCHÍVESE. FIRMADO – ANDRES SEVERINO – COMANDANTE GENERAL –
DIRECTOR NACIONAL DE GENDARMERIA.” PUBLÍQUESE POR 3 DÍAS.

Gustavo Norberto Sterli, Comandante Mayor Director, Dirección de Recursos Humanos.

e. 19/08/2020 N° 32977/20 v. 21/08/2020
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